
AÑO DE 1855. DOMINGO 4 DE MARZO. NÚMERO 792.

DARTE OFICIAL.

1.ª SECCION  — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Famiiia continúan en esta corte sin 
novedad en su im portante salud.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Paris 3 de Marzo á las ocho y veinte y 

cinco minutos d a  la mañana.
El Encargado de negocios de España al 

Excmo. Sr. Ministro de Estado:
El Moniteur dice en su parte no oficial:
«Stuttgard 2 de Marzo. El Emperador 

de Rusia está gravem ente enfermo. La Prin
cesa Real y el Príncipe salen para San Pe- 
tersburgo.

Koenisberg 2 de Marzo. El Emperador 
Nicolás está muy malo, ha recibido los Sa
cramentos y se ha despedido de la famiiia 
imperial.

Haya 2 de Marzo. El Em perador Nicolás 
ha fallecido esta mañana á las diez de una 
parálisis del pulmón.

La Reina m adre ha recibido la noticia á 
la una.

Un despacho telegráfico de Rerlin con
firma la noticia de la m uerte del Emperador 
Nicolás.»

Paris 3 de Marzo á las diez y diez m inu
tos de la m añana.=E1 Ministro de Prusia en 
Paris al Ministro de Prusia en M adrid.=N o- 
ticia oficial.

«El Emperador de Rusia murió ayer al 
medio dia.»

París 3 de Marzo á las cuatro y tres mi
nutos de la tarde. =E 1 Encargado de nego
cios de España al Excmo. Sr. Ministro de 
E stado :« La m uerte del Emperador está confir
mada. El Gran Duque Alejandro, proclamado 
Emperador, ha recibido los homenajes de la 
córte. El Emperador Napoleón es esperado 
en París esta noche ó mañana.»

Cádiz 2 de Marzo de 185o á las ocho de 
la noche.El Gobernador de la provincia al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

« Esta tarde ha llegado de la Habana el 
vapor Fernando el Católico.

Ha sido descubierta una conspiración. El 
Capitán general debia ser asesinado en el 
te a tro , y salir de los Estados—Unidos de 
América un buque con pertrechos de guerra, 
en combinación con los traidores. Este bu
que fue capturado de órden del Gobierno de 
Washington.

Han sido presas mas de 30 personas en 
la Habana, y alguna notable. La conjura
ción ha abortado. Los fautores han sido des
cubiertos. Se ocupó correspondencia. El ó r
den se conservó inalterable.

El Jefe de escuadra D. José María de 
Bastillo, venido de allá en este buque , sale 
en posta para esa.

El Teniente General D. Fernando Norza- 
garay y el Magistrado Vaamonde , llegado 
con é l , me dan estas.....

(Interrum pido por falta de luz).
Retrasado por nieblas.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Accediendo á las reiteradas instancias de 

D . Fernando Cano Manuel, y  en considera
ción al estado de su sa lu d , vengo en adm i
tirle la dimisión que me ha presentado d e l .

cargo de Subsecretario en comisión del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, declarando que 
me hallo muy satisfecha del celo, laboriosi
dad é inteligencia con que lo ha desempe
ñado ; siendo mi Real voluntad continúe en 
el de su plaza de Jefe de sección que con 
aquel ha retenido.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y cin
co .—Está rubricado de la Rea! m ano.— El 
Ministro de Gracia • y Justicia , Joaquin 
Aguirre.

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA: Desde el momento en que 

tuve lo honra de encargarm e del Ministerio 
de Gracia y Justicia , fue mi prim er cuida
do observar la organización interior de su 
Secretaría , como que sin hallarse arreglada 
esta á un sistema metódico y sencillo, no 
podria contribuir con la expedición necesa
ria al buen despacho de los graves asuntos 
que la están cometidos. Sin em bargo, ha
llándose tan recientemente determ inada 
aquella por el Real decreto de W  de Agosto 
último, me propuse al mismo tiempo, como 
la prudencia aconsejaba , abstenerm e de toda 
alteración, ínterin la experiencia no viniera 
á persuadirme de que podia mejorarse aquel 
sistema con utilidad del servicio y sin g ra -  
vámen alguno del presupuesto ; ya que no 
fuera dable hacerlo con mayor economía, 
después de las considerables reducciones 
que se hicieron por el mencionado Real de
creto.

Mas adoptado por este el método senci
llo de distribuir los diferentes negociados en 
seis secciones bajo la dirección cada una de 
un Jefe inmediato y responsable, no me ha 
parecido necesario que entre este que dá 
cuenta de los asuntos y el Ministro que los 
resuelve exista otro Jefe intermedio sin 
mas objeto que el de centralizar en todos 
ellos operaciones m ateriales ó resoluciones 
de menor cuantía y tram itación , que pue
den muy bien ejecutarse ó acordarse por 
aquellos, aun con mayor instrucción y b re
vedad, por estar mas inmediatamente some
tidos á su respectivo conocimiento los asun
tos sobre que versan.

Constantemente agoviada la Subsecreta
ría con la autorización de tóelas las comuni
caciones secundarias de las resoluciones 
de V. M. en cuantos negocios cursan por 
este Ministerio, con el acuerdo de las ins
tructivas de todos sus expedientes, con el 
nombramiento de los empleados subalternos 
del mismo, y hasta con la dirección de su 
gobierno in terior, no puede sino á espensas 
de un ímprobo trabajo dedicarse á desarro
llar en la escala que las circunstancias exi
gen los proyectos de le y , de medidas gene
rales ó de reformas im portantes que el Mi
nistro pueda concebir: y este debiera ser el 
negociado úuico y especial que pudiera ha
cer indispensable la existencia de la Subse
cretaría.

A esta necesidad cree el Ministro que 
suscribe puede atenderse con la nueva crea
ción de una plaza de Oficial especial de este 
ram o, y á las demas atenciones referidas, 
nombrando Directores Jefes superiores á los 
seis de sección que existen en el dia sin au
mento alguno de sueldo por ahora , á fin de 
no gravar en lo mas mínimo el presupuesto 
vigente.

Consecuencias inm ediatas de esta refor
ma son las alteraciones en la planta y o r
ganización actual del Ministerio de mi cargo 
que tengo el honor de proponer á Y. M. en 
el adjunto proyecto de Decreto. Madrid 24 
de Febrero de 1855.=SEÑ O R A .=A  L. R. P. 
de V. M .=Joaquin Aguirre.

REAL DECRETO.
Atendidas las consideraciones expuestas 

por mi Ministro de Gracia y Justicia , vengo 
en decretar lo siguiente :

Art. \ ,°  La planta del personal del Mi
nisterio de Gracia y Justicia co nstará :

Primero. Del Ministro con el sueldo 
anual de 120,000 rs.

Segundo. De seis Directores Jefes supe
riores con el sueldo por ahora d e  40,000 
reales anuales.

Tercero. De dos Oficiales primeros de la 
Secretaría con el sueldo anual de 34,000 
reales cada uno: dos segundos con el de 
32,000: tres terceros con el de 30,000; y 
dos cuartos con el de 24,000.

Cuarto. De diez y seis au x ilia res ; los 
tres primeros con el sueldo anual de 16,000 
reales cada uno : tres segundos con el de 
14,000: tres terceros con el de 12,000; tres 
cuartos con el de 10,000; y cuatro quintos 
con el de 8,000.

Quinto. De una Ordenación general de 
Pagos , compuesta de los empleados que se 
le asignan en Real decreto de esta fecha y 
de las demas dependencias que estableció el 
de 11 de Agosto último, reservándome acor
dar en otro separado las alteraciones que 
deban hacerse en la im prenta de Cruzada, 
como dependiente de la expresada Orde
nación.

Art. 2.° Se suprime la plaza de Subse
cretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 3.° Los Directores Jefes superiores 
del Ministerio de Gracia y Justicia tendrán 
los mismos derechos, categoría y considera
ciones que á los demas Directores generales 
Jefes superiores concede mi Real decreto de 
18 de Junio de 1852, aunque por ahora no 
se hará novedad alguna en el sueldo que 
actualm ente disfrutan.

A rt. 4.° Los Directores Jefes superiores 
de dicho Ministerio ejercerán las a tribu
ciones propias de su respectiva Dirección, y 
las que en cada uno de los negociados de las 
suprimidas secciones correspondían al Sub
secretario con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 5.u del reglamento aprobado por mi en 
10 de Diciembre de 1853.

Art. 5.° Para despachar el negociado que 
estaba anejo á la Subsecretaría, se crea una 
plaza de Oficial, cuya dotación se halla com
prendida en tre  las que determ ina el a rtícu 
lo 1.°

Art. 6.° Mi Ministro de Gracia y Justi
cia queda encargado de la ejecución del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y cinco.=» 
Está rubricado de la Real mano.=*El Minis
tro de Gracia y Justicia, Joaquin Aguirre.

REALES DECRETOS.
En conformidad á lo dispuesto por mi 

Real decreto de esta fecha, y teniendo en 
consideración los méritos y circunstancias 
que concurren en D. Rafael de Guardamino, 
Jefe de sección del Ministerio de Gracia y 
Justicia, vengo en nom brarle Director ge
neral del personal y negocios eclesiásticos, 
con el sueldo, por aho ra , de 40,000 rs. 
anuales.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y cin
co. Está rubricado de la Real mano. =  El 
Ministro de Gracia y Ju s tic ia , Joaquin 
Aguirre.

En conformidad á lo dispuesto por mi 
Real decreto de esta fecha, y teniendo en 
consideración los méritos y circunstancias 
que concurren en D. Fernando Cano Manuel, 
Jefe de sección del Ministerio de Gracia y 
Justica, vengo en nombrarle Director gene
ral del personal de la Administración de ju s
ticia, con el sueldo, por ahora, de 40,000 
reales anuales.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y cin
co. =  Está rubricado de la Real mano. =* 
El Ministro de Gracia y Justicia , Joaquin 
Aguirre.

En conformidad á lo dispuesto por mi 
Real decreto de esta fecha, y teniendo en 
consideración los méritos y circunstancias

que concurren en D. Miguel Ortiz, Jefe de 
sección del Ministerio de Gracia y Justicia, 
vengo en nom brarle Director general de ne
gocios civiles, con el sueldo, por ah o ra , de
40,000 rs. anuales.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y cin
co. = E s tá  rubricado de la Real mano.=* 
El Ministro de Gracia y Justicia, Joaquin 
Aguirre.

En conformidad á lo dispuesto por mi 
Real decreto de esta fecha, y teniendo en 
consideración los méritos y circunstancias 
que concurren en D. Juan Manuel M óntal- 
van, Jefe de sección del Ministerio de Gracia 
y Justicia, vengo en nom brarle Director ge
neral de instrucción pública, con el sueldo, 
por ahora, de 40,000 rs. anuales.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y cin
co. =  Está rubricado de la Real mano. “- E l  
Ministro de Gracia y Ju stic ia , Joaquin 
Aguirre.

En conformidad á lo dispuesto por mi 
Real decreto de esta fecha , y teniendo en 
consideración los méritos y circunstancias 
que concurren en D. Antonino Casanova, 
Jefe de sección del Ministerio de Gracia y 
Justicia , vengo en nom brarle Director ge
neral de la Administración de Justicia en lo 
civil y criminal, con el sueldo, por ahora, de
40,000 rs. anuales.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y cin
co. *=»Está rubricado de la Real mano. =  El 
Ministro de Gracia y Ju s tic ia , Joaquin 
Aguirre.

En conformidad á lo dispuesto por mi 
Real decreto de esta fecha, y teniendo en 
consideración los méritos y circunstancias 
que concurren en D Juan Larripa y Domín
guez , Jefe de sección del Ministerio de 
Gracia y Justicia , veDgo en nom brarle Di
rector general de Contabilidad , con el suel
do , por ahora , de 40,000 rs. anuales.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y cin
co. =  Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Gracia y (Justicia , Joaquin 
Aguirre.

En conformidad á lo dispuesto por mi 
Real decreto de h o y , estableciendo la nueva 
planta y organización de la Secretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia, vengo en. 
nombrar Oficiales primeros de la misma, con 
el sueldo de 34,000 rs. anuales cada uno, á 
D. José Antonio Gutiérrez y á D. Antonio 
Cantero: segundos, con el sueldo de 32,000 
reales anuales, á D. Francisco de Paula S ei- 
jas y D. Francisco de Paula Roda: terceros, 
con el de 30,000, á D. Joaquin Fernandez 
San Miguel, D. Juan Gualberto López de 
Cerain y D. Víctor Arnao; y cuartos, con el 
de 24,000 r s . , á D. Melchor Carbonel! y Don 
José María Alonso.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y cinco.-* 
Está rubricado de la Real m ano.=E l Minis
tro de Gracia y Justicia, Joaquin Aguirre.

En conformidad á lo dispuesto por m i 
Real decreto de h o y , estableciendo la nueva 
planta y organización de la Secretaría del 
Ministerio de Gracia y Ju stic ia , vengo en de
clarar cesantes por reforma á D. Fernando 
Gómez de Arteche y á D. Tomas Eguilaz, 
Oficiales de la misma.

Dado en Palacio á veinte cuatro de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y  c in -  
co.«=Está rubricado de la Real mano.=*El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Joaquin A guirre

Para la plaza de M agistrado, vacante en 
la Audiencia de A lbacete, por fallecimiento 
de D. Rafael Montejo, vengo en nombrar á



D. Cristóbal Santoaja, Oficial del Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y cin- 
co.=Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á Don 
José Genaro Villanova, Contador central.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y einco.=Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda , Pascual Madoz. *

Vengo en nombrar Contador central, en 
clase de Jefe de Administración de segunda, 
á D. Antonio Martinez Lage, Subdirector se
gundo de la Dirección general de Contabili
dad de la Hacienda pública.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =  Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro 
de Hacienda, Pascual Madoz.

Vengo en nombrar Subdirector segundo 
de la Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública , en clase de Jefe de 
Administración de segunda, á D. Mariano 
Ruiz- de Mendoza, Intendente que ha sido 
de la provincia de Tarragona, cesante 
en 1843.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda. Pascua! Madoz.

Excmo. S r.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido en esa 
Dirección general, á instancia del Alcalde de 
Montes de Oca, sobre la clase de papel sella
do en que han de extenderse las diligencias 
judiciales para cuya práctica están autori
zados los Alcaldes; se ha servido resolver, 
conformándose con el dictámen de las sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia, del 
extinguido Consejo Real y de la supri
mida Dirección general de lo Contencioso, 
que las expresadas diligencias, para cuyo 
conocimiento están autorizados los Alcaldes, 
como delegados y en representación do los 
Jueces de primera instancia , respecto de 
aquellos asuntos perentorios y urgentes para 
Cuyo conocimiento están facultados por las 
disposiciones vigentes , se extiendan en el 
papel sellado establecido por los artículos 
24 , 25 y 26 del Real decreto de 8 de Agos
to de 1851 , puesto que no obran por auto
ridad propia.

De Real órden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Enero de 1855.—Sevillano. — Sr. Direc
tor general de Rentas Estancadas y Fincas 
del Estado.

Excmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección 
general, á instancia del Juez de primera ins
tancia de Peñafiel y reclamación del Direc
tor gerente del Banco del Progreso , sobre si 
los documentos privados escritos en papel 
común que se presenten en juicio debe ve
rificarse reintegro y en qué clase; ha tenido 
á bien disponer, después de oír los dictáme
nes de la Dirección general de lo Contencioso 
de Hacienda pública y de las secciones de 
Hacienda y Gracia y Justicia del extinguido 
Consejo Real, que los documentos escritos 
en papel blanco, y presentados en juicio an
tes del mes de Enero de 1852, deberán rein
tegrarse con los correspondientes pliegos del 
sello cuarto, según lo dispuesto en el art. 93 
de la Real cédula de 12 de Mayo de 1824, y 
que los presentados con posterioridad á aque
lla fecha, no están sujetos á reintegro en 
virtud de lo prevenido en el art. 82 del Real 
decreto de 8 de Agosto de 1851 , (oda vez 
que no hay términos hábiles para hacer la 
aplicación por analogía, en atención á que el 
reintegro ha de consistir en cantidad igual 
al papel sellado que debió emplearse con 
^arreglo á lo consignado en el art. 58 del re
ferido Real decreto.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1855.~Sevi!lano.—Se
ñor Director general de Rentas Estancadas 
y Fincas del Estado.

 DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El dia 8 del actual saldrá de esta corle 
el correo que ha de conducir la co-rospon- 
’dencia pública y de oficio para las islas de 
Canarias Puerto-Rico y Cuba.

2.º seccion. - oficinas  GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

R e su m e n  del número de obras consultadas en la Biblioteca 
del Real Instituto industr ial e n  el mes de Febrero último, 
cuyos detalles se llevan por disposición del Excmo. señor 
Ministro de Fomento.

MATERIAS
Número 

de obras consultadas.
De dia. De noche.

A d m i n i s t r a c i ó n ...................................
A g r i c u l t u r a .................................  . . .

6
30

45
8

Antigüedades. ....................Arquitectura...................................
Ciencias exactas..............................
Economía política..........................
Exposiciones de la industria.. . .Geografía y viajes.........................
Hacienda y comercio.Historia............................Legislación......................................
Literatura................... ...................
Medicina y cirugía........................
R eligión.,.................................

31n374
47846
47 
68 
40446
49
40

4i624420
46
44
9844

243 
82625

244 66

'Total.................... 810 2032
Madrid de Marzo de 4855.—El Director general José Caveda. 1

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Esta D irección , en  cum plim iento de lo dispu esto  en  Real órde& de 47 de Enero d e 48S2 , puLliea el gf- 

guíente estado del m ovim iento de la Deuda flotante del T esoro , durante el m es de F eb rero  próxim o pasado.
La Deuda ilutante, representada  por los efectos que á continuación se 

e xpre san ,  importaba el 4? de F e b r e r o , según él estado publicado en la 
G a c e t a  de 8 del m i s m o , la suma que sigue :

Por le tra s , pagarés y  lib ra n za s.
Vencimientos á favor del Banco español de San Fernando y de pa r t icu -
Libranzas expedidas á favor do los contratistas de tahaoos, papel para  el

Z O A . a £ » 0 , U / ( J . .  i 1

6.599,332..20 i
270.854.408 .27

í \  r  negociaciones sobre productos de las Cajas de U ltra m a r.
De la Habana y Puerto-Rico................................................... .................. .........................

Filipinas................................................... .................................................................................... ....
401.592,437 . 7 1 

7.400,000 i 4 03 992,437,. 7

Por cyd id p a c io n es .
De los Sres. N. M. Roíhs-'hild, de Lóndres, sobre el producto de la venta de
azogues ....................................................................................................................................... ..
Saldo á favor de la Caja genera  de Depósitos en Madrid y en las p ro - 35.584,644 ]

64.31 5,311 . .  4 I 
1 8 920,436.. 4 1
48.072,700 l

X I t l t A t l AI t  /

Idem del fondo de la sustitución del servicio m il i tar ...............................................
Recaudado p.'-r la anticipación del semestre  de contribuciones, según el

Real decreto de 19 de Mayo úl timo...........................................................................
Anticipación ríe D. Ignacio Bawer con garantía  de cobres procedentes do la 209.178.1 35. ,43
Idem do D. Antonio Alvaro/, con garantía  de tos cobres de las minas de

o . U U U, U U U f
^ n Q Q A ü Q  O Q 1

Idorn de las cajas de los cuerpos do la Isla de Cuba para  a tender á la ha
bilitación de las tropas destinados á Puerto-Rico.............................................

Pagarés expedidas por t uenla del anticipo de 40 millones de reales apro
bado por las Córtes en 2 de Enero  ú l t im o..................

Z . U a  Z , U o  y . .  Z-Í7 I

3.786,348..1 0 ] 
23 .446,600 '

Ascendía la Deuda flotante en 1.° de Febrero á rs. v n . , 589.024,981..13
AUMFNTOQUE HA TSNIDO ESTA DÍUDa HASTA 1 .° DE MARZO

Por le tra s, pagarés y  l ib ra n za s ,

Girado en letras á favor del Banco español de San F e r -
Id. en letras y pagarés á  favor de particulares ....................  23.914,795. ,20 ) ’ 1
Libranzas expedidas á favór del contratista  .de taba-

Por negociaciones sobre productos de las Cajas 
de U ltram ar. 77 640,298..

Pagarés expedidos s /  fondos especiales según lo dispuesto 
en Reales órdenes de 30 de Enero y 12 de Febrero ú l
t imos.................................................................................................... 18.000,000

labranzas s /  fondos especiales de las Cajas de la Habana
negociadas en v i r tud  de Real orden de 20 de Febrero. 6.520,000 '| 24 .520,000 |

i 1 05.626.698. .20
Por a n tic ipac io nes.

Ingresado en las Cajas del Tesoro procedente de la gene
ral de Depósitos ......................................................................................................................  744,374..$8

ídem por ia sustitución del servicio m il itar ...........................................  84,000
Formalizado por el anticipo del semestre de contribu

ciones ...............................................................................................................................................................  4.211,025..21
Pagarés a /c  de la Tesorería centra l  expedidos por cuenta j 

del anticipo de 40.000,000 de rs. aprobado por las * 
Córtes en 2 de Enero úl timo. . . . . . .  .  , 4 480 000

1
3.466.400.1 5j

l
DISMINUCION QUE BA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.

/

S u m a, , ,

Por le tra s y pagarés y  l ib ra n za s.
Importe  de las let ras y  pagarés que so han reco gid o . . .  84.71 1,854. .32 
Libranzas procedentes de contra ta  de tabacos , papel

paro el sello y otras atenciones que se han satisfecho.
84.74 1.854. ,32 '

Par negociaciones sobre pro duc to s de las Cajas 
de U ltram ar.

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana que 
han sido satisfechos..................................................... 2.700.172..22 } 97.563,891..  1

Por an ticipac io nes.
Reintegrado á los Sres. N. M. Rothschild , de Lóndres, 

por sus anticipos sobre azogues, según la cuenta  que
han rendido con fecha 31 de Diciembre ú l t im o............... 2.005,564 '

Satisfecho á la Caja general de Depósi tos..............................  5.746.299..1 5
Idem al Banco español de San Fernando por cuenta del 

fondo de la sustitución dei servicio militar  para  a ten
der al pago de capitales y  premios de reenganchados. 2.400,000

4 0 .4 51,863. .1 5 j

Importe  de la Deuda Flotante en 1? de Marzo. .................. 597.087,73 <..33

OBSERVACIONES.

í í  Ei estado precedente se refiere á  las noticias recibidas hasta boy en el Tesoro, y  por consiguiente deberá  dismi
nu ir  el total de la Deuda flotante que en él se figura en la suma de bastante entidad que habrán satisfecho las provincia 
el 28 del mes próximo pasado por vencimientos del mismo dia.

2? La negociación de fondos, comprendida 09 este estado, se ha efectuado con el descuento de 10 por 100 anual en las 
letras y pagarés á favor de particulares,  y de 9 por 100  también al año en los efectos cedidos al Banco español de Sans 
Fernando.

3Í La negociación del mes actual está abierta.
Madrid 4? de Marzo de 4 8 5 5 . =  El Director general del Tesoro público, José de Sierra.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 4 DE MARZO.
A lg unos  periód icos  se han  ocupado  estos últ i

mos d ias  do la cuest ión  del Black W arrio r. E stán  
en  su derecho , y ú n ic am e n te  es de s en t i r  que  no 
h ay an  ten ido á m ano los da tos  mas exactos a c e r 
ca de esta cuestión.

El G obierno ha m anifestado bien c la ra m en te  
-en las Cortes los p r in c ip io s  q u e  h an  de g u ia r le  
en  sus  relaciones in te rnac ion a les .  La ju s t i c ia  es la 
única fuen te  de v e rd a d e r a  fuerza ,  de v e rd a d e ra  
au to r id a d  y de v e rd a d e ro  decoro nacional.  Con 
a rreg lo  pues  ú la m as  es t r ic ta  j u s t i c i a , ha sido 
ahora  t r a tad o  el asun to  del Black W a r r io r , y t a n  
p ro n to  como esté  conclu ido por p a r t e  de u n a  y 
o tra  nac ió n ,  el G obierno d a rá  p u b l ic id a d  á todos 
su s  actos.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA. DEL SR. IN F A N T E.

Extracto oficial de la señan celebrada el dia  3 
de Marzo de <855.

Abierta á la una y cuar to ,  y  leída el acta de la an te 
rior , quedó aprobada.

El Sr. SAGRA : Algún periódico, que no quiero  citar, 
mutila y a ltera  !o que dige a yer  en este Congreso. Bajo el 
título de Extracto oficial desfigura el que  publica la  Gaceta, 
y  esta conducta es innoble y pérfida. Deseo que conste en 
el Diario de las Sesiones y en él Extracto.

El Sr. PR ESID ENTE : No es este lugai* para  contestar 
á lo que se lee en los periódicos: estos dicen lo que tienen 
por conveniente.

El Sr. SAGRA: Es el Extracto oficial alterado por un 
periódico.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Y  qué le hemos de h a ce r?
Pasó á la comisión que entiende en el asunto una co

municación, dirigida á las Córtes por el S r . 'M in is tro  de 
Fomento (Luxan), acompañando varios documentos relativos 
á la cuestión suscitada entre  las empresas de ios fe r ro -c a r 

riles de Barcelona á Zaragoza, y de Barcelona á Grano- llers.
Se mandaron archivar 4 0 ejemplares de la obra  t i tu la 

da , Memoria sobre el desacuerdo de dueños de taller y  jo r
naleros, remitidos por su autor D. Ramón Seinó y  Badia.

Las Górtes recibieron con agrado, y  acordaron , que se 
re p a r t ie ra n ,  250 ejemplares remitidos á las mismas por 
D. Andrés Juez Sarm iento , de un cuadro sinóptico que ha 
formado del código penal.

Pasó á la comisión respectiva una solicitud del A yu n
tamiento de Alcalá la R e a l , pidiendo á las Córtés tengak 
presen te ,  al discutir el proyecto de ley de desamortización, 
las circunstancias especiales en que se encuen tra  el caudal 
de propios de aquella ciudad, y  se la excluya de la medida 
general para  la enagenacion de dichos bienes.

Dióse cuenta  del dictámen de la comisión de presupues
tos relativo al de la casa R e a l , (véase el Apéndice al D ia
rio de las Sesiones de h o y ) , y  el Sr. Presidente anunció 
que se imprimiría  y repa r t i r ía ,  y  se señalaría dia para  sil 
discusión.

El Sr. GAMINDE: Creo que no se hace mención de los 
votos part iculares que respecto del particula r hubo en la 
comisión de presupuestos.

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA : Las co
misiones presentan sus dictámenes á las Cortes,  y  las mis
m as ,  ó sean las mayorías de ellas,  no hacen mérito de los 
votos part iculares de aquello* individuos qu e  disienten de 
la mayoría  , sin que por esto esten privadas del derecho 
que t ienen de formular un  voto par ticular , voto part icu
lar que sigue los mismos trámites que el dictámen de la 
comisión, se imprime, se distr ibuye y so señala dia para  su 
discusión.

El Sr. SAGRA : Pregunto  solamente si esos votos p a r 
ticulares se imprimen á c ntinuacion del dictámen de la 
mayoría.

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA: Si señor.
Se dió cuenta  de varias exposiciones recibidas el 2 de 

Marzo contra la base segunda de la Const itución, y  á pro
pósito de dos procedentes de Valencia , una de ellas de mu- 
geres, dijo

El Sr. MASCAROS: Pido la palabra para ocuparme li
geramente de la exposición de Valencia. Respeto el de 
recho de petición que tienen todos los e spañoles , y  por 
consiguiente el de los firmantes de esa exposición Es irias: 
me alegro muchísimo cuando veo que se usa de este dere
cho por varios españoles. Sin embaí g o , tengo un deber que 
cum plir  como represen ta r te  de la "provincia de Valencia, 
denunciando aquí las falsedades que existen en ese docu
mento , las usurpaciones de nombres que en el mismo apa
recen , y  los medios de que se han valido para  arrancar  las 
fii mas que puedan pasar en él per  verdaderas.  Y con esto, 
no solo me propongo dejar reducida la importancia que ese 
documento nuecle ten e r ,  y  la que real y verdaderamente  
tenga, sino también l lamar la atención del Congreso, y  en 
su lugar la del Gobierno , para  que si lo cree conveniente, 
haga pasar la exposición á los Tribunales do justicia ,  á fin 
de que se averigüen los delitos de falsedad que yo creo se 
han cometido,  y una vez averiguados,  se castigue á sus 
auto res ,  evitándose de este modo que se continúe ut il izan
do el medio de hacer aparecer  como opinión pública lo que 
no es mas que una opinión part icular.  Yo podría decir á 
los señores que han votado y aprobado la base segunda de 
la Constitución , que no por esa petición se crean puestos 
en desacuerdo con la opinión pública de la ilustrada y  
siempre liberal provincia de Valencia.

Me bastaría para  esto hacer notar que de 500,000 al
mas que componen la poblacton de aquella p ro v in c ia , á 
penas se han encontrado 4000 que hayan querido a dhe r ir 
se á esas exposiciones,  de donde se deduce naturalm ente  
que no son la expresión de la mayoría  de aquellos habi
tantes. Que no representan la opinión de las personas iden
tificadas con los principios l ibera les,  lo prueba que en los 
cuatro  batallones y dos escudrones de la Milicia nacional do 
Valencia, no se han encontrado mas que poquísimos que 
por compromiso han fi rmado, y de ellos un solo Oficial 
que se ha visto precisado á renunciar su cargo, temiendo 
que los demás no quisieran alternar con él.

Pero mi objeto principal no es este , sino hacer ver que 
las firmas de esas exposiciones no son verdaderas.  Para  esto 
basta observar que de dos listas de un pueblo que com
prenden 1 434 nombres ,  solo responden dos únicas firma*.

Iiay otro pueblo, el de Benisaió, que presenta una  lis
ta de 7 7 nombres sin firma ninguna.

Otra se presenta  del pueblo de Perelló sin firmas U  
rúbricas,  no hay mas firma que la del cura ;  y si todos los 
curas de la provincia de V alencia , que son 250 , hubieran 
hecho lo que ese , ir  anotando los nombres de sus feligre
s e s , se hubieran presentado aquí exposiciones de 500,000 
personas reclamando contra la segunda base de la Cons*r 
titucion.

Bueno es adverti r  la manera  como se han arrancado 
las firmas. Hay un maestro de escuela, que se encuentra 
encausado de órden del G ob ern ad or , por haber obligado á 
los niños á poner su firma en una de esas exposiciones. Hay 
otro que para  conseguir que sus discipulos f i rmaran esa 
exposición les iba preguntando si querían á E s p a r te ro , y  
si le decían que s í , les manifestaba que firmasen la expo
sición. En f i n , se han hecho cosas que yo no quiero re  va* 
lar al Congreso, porque son un ul tra je  para  la Represen
tación nac iona l ; como lo es un artículo que ayer copiaba 
El Tnbuno de un periódico de Sevilla, titulado La C ru z, 
artículo que parece firma un catedrático de árabe de la 
Universidad de Sevilla quo fue separado por la Ju n ta ,  y  
después repuesto  por el Gobierno.

Concluyo diciendo que en esas exposiciones se han,  fal
sificado las fi rmas; que la mayoría de ellas no son otra  
cosa que listas de nombres, y que yo espero que el señor 
Jaén , que acaba de pedir la p a la b ra ,  se unirá  á mi para  
reclamar que sean entregados á la acción de los Tribunales 
los que hayan podido cometer un delito panado por el có
digo.

(Varios Sres. Diputados piden la palabra.)
El Sr. PRESID ENTE : Se la he concedido al Sr. Mas- 

carós por ser Diputado por la provincia de donde proce
den esas exp  siciones, y  porque me dijo tenia cosas graves 
que m i infestar á las C ó r te s : ahora  se la concederé al se
ñor J aé n ,  porque ha sido aludido, y el que trajo esas ex
posiciones á la mesa;  pero le ruego que no olvide lo mu
cho que tenemos que hacer.

El Sr. JA E N  (D. Tomás):  Lo que puedo decir es que 
la persona que me ha entregado esas exposiciones es m u y  
re sp e tab le , y la que se las ha remitido á este caballero lo 
es t a m b ié n , y  á ninguno de ellos les croo capaces de ha
ber cometido una falsedad. Ya se sabe que en documentos 
de esta clase suele haber informalidades bas ta n tes ; pero  no 
es lo mismo informalidad que falsificación. De ninguna ma
nera  autorizo lo que sea falso; autorizo sí ,  y deseo, que en 
uso del derecho de petición se deje á todo.el quo tenga que 
decir algo contra la base 2 ." de ia Constitución , quo lo ex-
P^n ga   (A arios señores p den  la palabra.) Porque vale
mas que las cosas se digan pacíficamente, que no que  se 
pre tenda hacerlas valer de ot ra  manera. Por consiguiente, 
sin i r  rebatiendo todo lo que el Sr. Mascarós ha dicho, m a
nifestaré que no tengo inconveniente  en que se entregue á 
los Tribunales al que haya delinquido.

El Sr.  MASCAROS: Unicamente voy á decir que la fal
sificación es tan notoria que no hay  mas que ver esas mil 
firmas todas de una misma letra. Y hasta hay un apellido 
Salvá , que no le conoce ninguno de los Sres. Diputados do 
aquella p rov incia , porque no hay otro de ese apellido que 
D. Pedro Salvá,  compañero nues t ro ,  que se siente aquí. 
Deseo p u e s , y  ahora mas que n u n c a , que ese asunto se pase 
á los Tribunales para que se vea si hay  ó no delito.

El Sr. JAEN : Si S. S. quiere  ver  informalidades de esas, 
no tiene mas que ir á la comisión de actas y las verá.

Respecto á que no hay otro Salvá , yo puedo decir á 
S. S. que se ha traído preso desde Burgos á D. León Mar
tinez solo por llamarse a s i ; se le ha tenido en el Saladero 
sufriendo como es de su p o n e r ,  atribuyéndole estar compli
cado en una conspiración, y ahora se le ha soltado diófén- 
dolé no era V. el que creíamos. Esto ha pasado ahora con 
un amigo y paisano m i ó , al cual para  recompensa se le ha 
hecho Comisario de montes en Pontevedra , destino igual al 
que desempeñaba en Burgos.

El Sr. MARTIN : Señores,  esta es una de las cuestiones 
mas graves que podemos t r a t a r ,  porque se vé en ella te 
mala fé de los enemigos de las reformas que liemos venido 
á hacer aqui. Ponen en juego todos los medios posibles,



U  U  falsedad, para desvirtuar los acuerdos solem nes de la 
Córtes. E nhorabuena que se reciban estas exposiciones 
pero arch ívense sin  dar cuenta de ellas. Ruego pues á la 
Córtes exciten  al Gobierno de S. M. para que este asunt 
pase á los Tribunales y se exam ioe si h ay delito ó no. Per 
de todos m odos la falsedad es notoria para qu ien  vea  esa 
listas qtfe tien en  traza de una lista de m atrícula hecha po 
un cura ó un sacristán. No se pierda de vista que este  e 
el últim o esfuerzo de los enem igos de la libertad.

El Sr. PR E SID EN T E : V oy  á hacer una observación: n< 
tía habido desacato á las C órtes en  dar cuenta de esta ex  
posición que se p r e se n tó , cuando aun no so sabia lo q u  
decidirían sobre ese asunto.

E l Sr. JAEN: El Sr. Martin ha dicho que se em pleabai 
m edios de m ala f é , eü lo cual no puede haberm e aludido 
porque y o  he hablado con la franqueza y  honradez con qu< 
m e expreso s iem p re , y  cuando tenga que decir otra cosa 1< 
haré con fra n q u eza , respondiendo con la lengua ó con m 
p erson a , com o caballero leal. No se Jiagan pues alusione  
em b ozad as, dígase lo que se quiera con claridad para qu< 
cdetéste. Yo siem pre digo lo que p ie n s a , y  hasta ahora n< 
h e  pensado mas que en los modos p a c ífico s; cuando qu ien  
llevar la cuestión al otro terreno lo diré con anticipación

& >r-lo d em ás, la exposición de que se trata está en si 
liígar , éü cuanto ai tiem po en que se presentó , y  si no si 
hubiese decidido con tanta prisa la cuestión , hubieran ve- 
ttíátfmafS.

E l Sr. MARTIN : No ha sido mi ánim o hacer alusión a 
Sr. Jaén , pu es aun cuan lo he estado separado de S. ?. er 
esta cu estión , reconozco su hidalguía. Pero de lo que s< 
trata  aqui es de perturbar en la parte posible el órden pú 
blied , queriendo derconocer el acuerdo de las Cortes consti
tu yen tes.

El' Sr. L U X A N , Ministro de F om en to : Dado un voh  
solem ne por los R epresentantes del país á la base ó base; 
de la organización de nuestra C onstitu ción , el Gobierm  
está resuelto  á hacer que so cum plan , y  no perm itirá d is 
cusión sobre los acuerdos de las Córtes. Antes que esta: 
decidieran lo conven iente  respecto de las b a ses, cualquiei 
ciudadano español tendria derécho á dirigir exposiciones, ei 
virtud del derecho de p e tic ió n . pero aprobadas las base- 
nadie tiene facultad para poner en duda ni resistir lo 
acuerdos que se hayan to r n e o . El Gobierno está resuelto  
r e p ito , á que todos cum plan con lo determ inado por la; 
CórteS.

El Sr. PR ESID EN TE : Debo decir que sa ha presentad*' 
lo  exposición en la S ec re ta r ía , se ha dado cuenta porqui 
debía h a c e rse , pero las Córtes habrán observado que la S e 
cretaría prc.ponia que so archivasen ias exposiciones. Ur 
Sr. D iputado que hab'a visto la exposición creyó que debo 
ocuparle  de e lla  por circunstancias esp ec ia les, y por esi 
so ha leído.

E l Sr. OLOZAGA (D, José): En mi opinión no ha de
bido ser le id a , porque como ha dicho m uy bien el Sr. Mi
nistro , después del acuerdo de la Asamblea á nadie le c: 
dado dirigir e x p o s ic io n es , y  eso estaba en su lu g a r , cuan
d o  aun estaba pendiente la discusión. Por consiguiente sor 
exposiciones de r eb eld es, y  si el Gobierno tien e , como no¡ 
ha ofrteido, energía debe de evitarlo . Las Córtes están re
sueltas á no dejarse arrebatar la libertad. Espero que er 
adelante por consideraciones á la autoridad parlamentaria 
no se vo lverá  á dar cuenta de ninguna exposición, siquier; 
sean de prelados ó de otra cualesquier persona.

E l Sr. L U X A N , Ministro de Fom ento: Debo decir qiu  
e l Gobierno tiene la energía suficiente para hacer que sé 
respeten  los acuerdos de las C órtes, con cuya coop era 
ción  euenta para ello.

E l Sr. OLOZAGA (D. José) : No dudo que el Gobierne 
tendrá en adelante la energía corresp on d ien te; pero si p -i 
lo pasado hubiera de juzgarse de lo venidero tendria m o
tivo  para dudar. Yo he apoyado con mi voto ai Ministerio, 
y  deseo que exp liq u e la energía que reclam an las cir
cunstancias que atravesam os.

E l Sr. LUXAN , M inistro de Fomento : Las expresiones 
del Sr. Olózaga son tan g r a v e s , cuanto que no han podide 
m enos de agravar el asu n to , al decir que si hubiera de 
ju zgarse  de lo venidero por la m archa anterior dudará  
S. S. de la energía del Gobierno. Debo decir que el Gobier
n o , en e l tiem po que rige los destinos del p a is , ha desple
gado la energía que ha creído debía t e n e r , aunque no la 
que desgraciadam ente se ha usado en nuestro pais en ép o
cas anteriores , en que se sacaba del dom icilio al ciudada
no y  se le  desterraba. Si á esta energía se a lu d e , el Go
bierno actual no la usará jam as. D entro del círculo de la 
le y  será donde hará que todos cum plan con sus deberes, 
asi que sin  salirse de! círculo legal cum plirá y  hará cumplir 
á todos con su d eb er , y espero que el Sr. Olózaga confiará 
en  el Gobierno.

(A petición del Sr. A ltuna se leyó  el art. 1 i 7 del regla
m ento.)

El Sr. GONZALEZ DE LA VEG A  : Ha dicho el Sr. Oló
zaga que de esas exposiciones no ha debido darse cuenta  
La mesa no ha hecho mas que cum plir con lo que prescribe 
e l r eg lam en to , por consiguiente ha estado en su derecho al 
hacerlo a s i, porque necesariam ente había de recaer algún 
acuerdo.

Se dió cuenta de la siguiente proposición del Sr. Dego
llada y  otros:

«Pedim os á las Córtes se s irvan  acordar que todas las 
exposiciones dirigidas por particulares sobre la segunda de 
las bases del proyecto  de C onstitución y  que presenten  in 
dicios de contener firmas falsas ó suplantadas pasen al Go
bierno para que inm ediatam ente las rem ita á los Tribunale? 
de justicia .»

Apoyada brevem ente por el Sr. D ego llad a , se tomó ec 
consideración , y  hecha la pregunta de si se aprobaba , ante; 
d e publicarse la v o ta c ió n , leyóse otra proposic on de los se- 
fiores Escosura y  otros que decia a s i :

«Pedim os á las Cortes se sirvan declarar que no a d 
m itirán ninguna petición contraria al tenor de cualqu era 
de las bases de la C on stitu ción , á medida que estas sean 
aprobadas.

Dijo en su apoyo
E l Sr. E SC O SU R A : La irregularidad misma del curse 

de este debate prueba su im portancia , prueba su trascen
d en c ia , p ru eb a , señ o res , que está en el sentim iento de to 
dos los D ipu tados, y  hasta en su convericinvento , que hay  
una conjuración en el p a is , una conjuración g ra n d e , im 
portante , hasta ahora la te n te , m u y pronto manifiesta co n 
tra la revolución  de J u lio , contra los principios del partide 
liberal h oy  dom inante. Sobre cualquiera otro asunto que se 
hubiera presentado esa petic ión , irregular en el fon d o , en  
la form a, no m e atrevo á calificarla, pues que los Tribuna
les van á decidir sobro ella  en virtud del acuerdo de las 
G értes; pero con apariencias hasta de falsedad é inoportu
n a ; en cualqu ier otro asunto, d igo, que se hubiera presenta
d o , las Córtes se habrían contentado con desprec¡arla sin 
u n  largo debate. ¿Y por q u é , señ o re s , por qué en todas las 
diferentes fracciones de esta Cámara ha producido sensación 
profunda la lectura de esa exposición? Porque todos vemos 
fchí el prim er golpe del ariete que pretende destruir el ed i
ficio lib era l; porque todos vem os ahí la mano escondida que 
arroja esa piedra contra nuestras cabezas.

No he tom ado parte ninguna en el debate relativo  á la 
segunda b ase; he votado por sistem a, por sistem a político; 
mas aun que por convencim iento contra toda enm ienda á la 
base propuesta por la comisión , y  siguiendo ese sistem a , he 
votado esa base. La he votado porque creo que ella es tal 
Como con v ien e  que sea en e l estado actual del pais , en la 
Civilización que alcanza. Pero si hubiera votado en contra, s: 
hubiera sostenido con algunos la libertad de cu lto s , si h u 
biera sostenido con otros la intolerancia com pleta en esD  
m ateria , después de votada por las C órtes, aun siendo D i
putado c o n stitu y en te , aun investido do la inviolabilidac  
que m e da este sagrado carácter, creería com eter un crimen 
pronunciando una sola palabra q u e , directa ó indirecta
m ente tendiera á desvirtuar el acuerdo de esta Asambles 
Soberana que legisla en Yirtud de poderes recibidos do h  
nación soberana que representa.

R espeto como el que mas el derecho de petición: respete 
como el que m as la lib ertad , la libertad de im p ren ta; pero ests 
y  aquel tienen un lím ite puesto por la n atu ra leza , por e 
Soberano de los S ob eran os, el lím ite de la conservación  
de la sociedad. Todos los derechos individuales c e s a n , se 
p aran , se lim itan allí donde em pieza el mal para la c o m u -  
hida& N o es lícito  , no debe serlo en un pais gobernado 
M onárquicam ente por el sistem a constitucional atacar las 
bases fundam entales de la Constitución, y  mucho raenoi

atacarlas por medio de exp osicion es , con firmas num erosas 
m uy parecidas á una conspiración.

Otros Sres. D ipu tados, celosos de nuestros derechos, 
m ejor d ich o , de los derechos de la nación que rep resen ta
m os, han pedido que estas exposiciones pasen á los Tribu- 
Ies de justicia  : ellos la h arán , y  el Gobierno de S. M. cum 
plirá por su parte con lo que le to c a ; pero el objeto que 
nos hemos propuesto los Diputados que firmamos la p ro p o 
sición que en este m om ento apoyo, es que tengan entendido  
todos nuestros enem igos, todos los enem igos del p a is , que 
las Córtes cierran los oidos á sus reclam aciones inoportu
nas , á sus reclam aciones facciosas; que las Córtes están  
resuellas á sostener lo que una v ez  hayan acord ado, y  que  
si fuera necesario , en estos bancos ó en otro lugar , pere
ceríam os todos en defensa de nuestros acuerdos.

S eñ ores, ahora se repite un fenóm eno que ha causado 
siem pre en España la m uerte del partido progresista. 
Cuando los hom bres que profesan distintas doctrinas están  
en el p o d e r , esos hom bres d ic e n : « la libertad de im prenta  
es d iso lven te , el derecho de petición es faccioso, el d e r e 
cho de reunión es deletereo ;» pues b ien: ponem os una mor
daza á la im p ren ta , y  amenazarnos é im pedim os con ias ba
yonetas el uso del derecho de petición y  reunión. Sus perió
d icos, sus lib ros, sus oradores acusan constantem ente de 
anárquicos nuestros principios; nos llaman revolucionarios, 
queriendo ofendernos con esas palabras; y en el mom ento  
en que cansados los pueblos de sufrir insoportables tiranías, 
sacuden el yugo y  traen los principios bberales al Gobierno, 
en ese mom ento se rom pen nuestros dogales.

Abramos en fin los ojos; abrámoslos. Yo diré con el S e 
ñor Olózaga: estem os dentro de le y .  m ientras estem os todos; 
m 'entras con los m edios lega les, lealm ente entend idos, sin 
interpretaciones farisáicas se nos a taq ue, respondam os con  
¡os m edios lega les; pero, señ ores, si la cuestión se lleva al 
terreno de la fuerza, al terreno de la fuerza debem os ir; 
si se nos com bate con conspiraciones tenebrosas; si se em 
plean contra nosotros la calum nia y  la difamación , si se 
prodiga el o ro , tam bién llegará el dia en que ios progre
sistas cubran con un velo la estátua de la le y ,  si no qu ie
ren que se rep ita lo que sucedió en 1 843.

A nuestra v b ta , haciéndonos á nosotros cóm p lices, se 
conspira contra nosotros. La prensa enenliga está dando un 
escándalo en E sp añ a , que seria sin e jem p lo , sino se hu
biera dado ya  otra vez. El r id íc u lo , la calum nia , todo se 
em plea contra n o so tro s; toda arma es buena con tal que 
contra los progresistas sea : solo los progresistas, cuando no 
están en el poder son los que no pueden combatir ni si
quiera con las armas legales.

Ya es tiem po que este partido diga , ó por m ejor decir 
pruebe que es un partido: que puede gobernar, que puede 
tener la dirección de los negocios públicos. S in o, ¿para qué 
engañar á la nación? ¿Q ué som os, señores? ¿ De qué sirven  
nuestras beilas teo r ía s, si no tenem os la resolución , la 
fu er z a , la en erg ía , la perseverancia suficientes para sos
tenerlas y realizarlas? Dios en su misericordia aparte de 
nosotros las calam idades de la guerra c iv i l ; pero si v iene, 
que les pese á los que la provoquen.

La p ru d en cia , consideraciones p o lítica s , me im piden  
decir todo lo que pienso o a este mom ento ; los Sres. D ip u 
tados lo adivinarán. ¿ D e  dónde v iene ahora el golpe? To
dos lo sabemos. Conociendo á todos los M inistros, sé sus 
com prom isos, su resolución , su in teligen cia , su honradez; 
pero darles un aviso de mi parte no es un acto de oposi
ción , será á banderas d esp leg a d a s; pero ahora no tengo que 
hacerla. A viso pues al Gobierno de S. M. para que vigile, 
no solo las exposiciones , no solo los périódicos : hay una 
tribuna que es mas tem ible que la nuestra. C uidado, seño
res, que sin ser santo, ni mucho m enos, respeto como debo 
las cosas santas; pero no respetaré, no quiero que se r e s 
p e te ,  no debo consentir que se respete el abuso de las co
sas santas.

Atienda cada cual á su M inisterio : el nuestro es dar 
ley es  á la nación esp añ o la , leyes  liberales , leyes con ve
n ien tes; el del Gobierno . ejecu tar las, reprim ir las ten tati
vas de los en e m ig o s , el del sacerdocio , predicar la paz , la 
m an sed u m b re, consola? nos en nuestros m a les , y abstener
se de todo negocio político; que cien al César lo que es del 
César , que nosotros darem os á Dios lo que es de Dios. lió  
dicho.

El Sr. O’D ONNELL, Ministro de la Guerra : S e ñ o r e s ,n o  
estaba en el salón cuando se ha leido la exposición que ha 
dado lugar al debate, del cual he oido una parte ; y ageno 
por consiguiente al m otivo de la d iscusión , hubiera creido  
que la patria estaba hundida al oir el discurso del Sr. O ió- 
zaga, y  el que acaba de pronunciar el Sr. Escosura. No creo 
sin em bargo que la situación sea tal como los Sres. Olózaga 
y  Escosura la han pintado. ¿Qué ha dado lugar á esto?  Una 
exposición q u e , rep ito , no he oido le e r , pero que está r e 
dactada en términos mas ó menos inconvenientes , dirigida á 
las Córtes contra la segunda base que ya han aprobado.

Creo , como el Sr. Escosura, y  por eso estoy dispuesto  
á votar la preposición que ha presentado , que no se puede  
rep resen tar , no ya contra la segunda base que las Córtes 
han aprobado , sino tampoco contra ninguna de las que se 
hallan sancionadas por esta A sam b lea; pero de eso á que 
peligre la nación , hay gran distancia. Yo puedo asegurar á 
S. S. que no peligra : tengo com pleto convencim iento de ello. 
Se conspira , es v e r d a d , por los enem igos de la situación; 
se conspira ardientem ente ; pero tengo el íntim o convenci
m iento de que son im potentes para destruir la revolución  
do Julio.

¿Q ué ha hecho el Gobierno para que se ia haya culpado, 
por el Sr. Olózaga princip alm ente, de falta de en erg ía?  ¿N o  
haberse salido de la le y ?  Ni se ha salido ni se sa ld rá , por
que no cree que sea necesario traspasarla. Si la salud de la 
patria lo ex ig iera , si la situación p e ligrase, entonces v e n -  
dria aqui el Gobierno á pedir los poderes extraordinarios que 
creyera precisos para sa lvarla ; pero m ientras ese caso no 
llegue; m ientras no lo crea absolutam ente necesario , no v e n 
drá á pedirlos; será el prim ero en respetar la le y ,  y hará 
á su vez que la respeten  los demas.

Ha dicho el Sr. E scosura, y es c ie rto , que los periódi
cos proclam an doctrinas d isolventes , contrarias á la situa
ción creada en Julio; pero en esta parte el Gobierno ha he
cho lo único que está en su m an o, que es llevarlos ante el 
jurado. Ahora b ien: el jurado los ha absuelto : ¿q u é puede 
hacer el G obierno? ¿S e ha olvidado que hay proposiciones 
pendientes en que se dice que todavía son demasiado re
presivas las leves de im prenta que ex isten  h o y , y  en que 
se pide que se quiten todas las trabas, que no haya depó
sito ni ed ito r , y que so pueda escribir lo que se q u iera?  
¿ Pues por qué se v iene á acusar al Gobierno de que esos 
papeles se escriben? El Gobierno ha cum plido con la ley , 
haciendo denunciar los periódioos que ha creido denun - 
dab les.

Concluiré d iciend o , que puedo asegurar á las Córtes 
con stitu yen tes, que si bien se conspira , el Gobierno no tiene  
miedo de que la situación creada en Julio pueda ser d es
truida : que cuenta con medios para castigar sin contem 
placiones de ninguna especie á cualquiera que se atreva á 
llevar  á cabo sus m aquinaciones; y asi como ha d icho, y  
rep ite  , que no se saldrá de la ley  , cualquiera que sea la 
cabeza que se atreva á co n sp ira r , si los Tribunales la con
denan hará sin rem isión que caiga ante la cuchilla de la 
ley .

E l Sr. ESÓOSURA: Me alegro m ucho que el Sr. M inis
tro de la Guerra no haya entendido bien mis palabras, por
que ellas han dado lugar á que nos haya pronunciado un 
discurso m u y im portante , como todos los de S. S. , en el 
cual ha dem ostrado que en esta cuestión S. S. y yo  esta
mos com pletam ente de acuerdo. Ha creido S. b. ver una 
censura al Gobierno en mi discurso, y  se ha engañado.

No digo mas , porque cuando aseguro que se ha engaña
d o , nadie lo sabe m ejor que yo . Ha creido haberm e oido 
que peligraba la p a tria , y he dicho exactam ente lo que 
S. S.; que se conspira por muchos y m uy diferentes parti
d os , que se conspira en diferentes con cep tos, con armas 
m uy poderosas; con la in teligen cia , con el d in ero , con la 
posición antiguam ente adquirida ; que so conspira con los 
sentim ientos mas naturales a! hom bre, que se conspira pro
fanando el n om b re, y  bajo la máscara de la religión santa 
de nuestros padres. Todo esto he d ic h o , no que la patria  
peligra. El Gobierno no tiene m ied o , el Sr. 0 ‘Donell *tam - 
poco y lo mismo le  sucede á Escosura.

Pero no confundam os la previsión con el m iedo: yo  que 
no lo tengo creo oportuno conjurar e l peligro que nos 
am en aza , como le  conjurarem os, de acuerdo el Gobier
no con las C órtes, unido el partido liberad , renuncian

do á disidencia* de teorías , buenas para tiem pos bonanci
bles, pero no para cuando hay que luchar con un enem igo  
com ún.

Tomada acto continúo en consideración la proposición 
del Sr. Escosura y  G iros, y  hecha la pregunta de si se  
aprobab a, pidió la palabra en contra y  dijo

El Sr. A L T U N A : En mi concepto ia proposición es con
traria al derecho de petición que tienen todos los ciudada
n o s, y  para el abuso que pueda hacerse de él h ay un cor
rectivo en nuestro reglam ento, por el cual puede declararse 
si há lugar ó no á deliberar.

E l Sr. S O R N I: Reconozco el derecho de petición ; pero  
no puedo perm itir jam as el abuso. La exposición de que se 
trata es producto de una gestión facciosa. A mi me ha lla
mado la atención cuando he v isto  que las prim eras firmas 
son de algunos jesu ítas de V alencia : está la del Comandante 
de realistas que fue d eB en igan im , y  las de algunos que se 
encuentran en presidio por robo. También hay firmas de 
personas que por su corta edad no saben escribir. ¿Q uién  
las ha p u esto?  E sa es una falsedad bien notoria, de la cual 
respondo hasta con mi cabeza.

Guando se abusa del derecho de petición con tantos 
amaños y  falsedades como se han t is t e  en esas Estas, pues 
n> son firmas las que se presentan , estarnos én el deber 
de ponerlo de manifiesto y  com batirlo.

Me he alegrado mucho al oir á los Sres. M inistros de la 
Guerra y Fom ento que se hallan decididos á teprim ir con 
mano fuerte dentro do la ley  las dem asías que puedan co
m eterse , y m e atrevo á recom endar al Gobierno mucha 
vigilancia sobre los que por todos los m edios im aginables 
tratan de derribar la situación que hem os creado. Espero 
que el Congreso se servirá aprobar la proposición.

E l Sr. Marqués de TABUERNIGA : No me levanto á 
hablar contra la proposición : me levanto á combatir el 
dilem a presentado por el Sr. Escosura , de que el que no 
aceptara una de las bases aprobadas por las Córtes seria 
un dem ente ó ug faccioso. Yo ni me creo dem ente ni fae • 
cioso por no aceptar [las bases aprobad as, pues creo que 
hasta que esten prom ulgadas como ley  no tienen la fuerza  
debida. ¿N o  podía suceder que acerca de una base ya ad
m itida se presente una exposición con tales razones que 
las Córtes convengan en que debe m odificarse? ¿ P u es  qué. 
las Córtes . al acordar una b a s e , han denotado ser infa
libles ?

Oigo á mi alrededor ciertas expresiones que me ponen 
en el caso de decir que hace muchos años que he a tra v e
sado la vida pública en medio de ias calam idades y  do las 
privaciones; en medio de los p eligros; no soy de los que 
vienen  á clam ar por la libertad , después de haberla sacr i
ficado. ¿Con qué razón podía llam arse dem ente ó faccioso á 
un hombre de mis an teced en tes, porque sostengo ciertos 
p rincip ios?  Faccioso seria aquel que promulgada la C ons
titución presentase una proposición en contra de ella. Mi 
objeto, al pedir la palabra, no ha sido otro que c! de r e 
chazar el dilem a presentado por el Sr. Escosura.

El Sr. ESCOSURA: Dos Sres. D ipu tados, de quienes no 
me acordaba al usar de la palabra, me han obligado por 
dos veces á contestar: los Sres. A ltuna y Marques de T a-  
buérniga. Lo siento hincho respecto de este ú ltim o, porque 
hace muchos años que somos am igos, y no sé por qué se 
ha apropiado el dilem a que yo  he presentado. Sin duda se  
ha olvidado S. S. que la discusión de las bases es la discu • 
sion de la ley  fu n d am en ta l, á la que pertenecen desde el 
m om ento que se aprueban. E l Sr. Marques do Tabuérniga  
debió haber reflexionado algo sobre esto. Y .sino, ¿q u ién  
Iva sancionado la quinta de 25 ,000  hom bres, la supresión  
de la contribución de consum os, la autorización para cobrar 
las contribuciones? S. M. ¿Y  cuándo las ha sancionado?  
D espués que las Córtes han aprobado esa base. El Sr. Mar 
ques de Tabuérniga , á quien no he aludido ni aludiré sino 
para b ie n , ha dicho ciertas expresiones que de ninguna  
manera pueden dirigirse á m í , y de consiguiente no tengo  
por qué con testar la s , pues S. S. sabe m uy bien que hemos 
comido juntos ei pan de la em igración , y  recordará que era 
yo m uy jóven todavía. Y volv iendo al dilem a , si mañana 
se presentase una proposición contra la sanción de la Co
r o n a , contra la soberanía nacional, ¿ q u é  se diria del que 
tal hiciese ? Que habia perdido el sentido c o m ú n , ó que 
era un faccioso. El que se em peñase en sem ejante cosa o 
seria un loco ó un crim inal. En un artículo d o c tr in a l, en 
un libro, en un folleto puede defenderse que la soberanía  
no reside en la n ación , que la M onarquía absoluta, que la 
R epública, que el socialism o es m ejor: son doctrinas que 
pueden d efen d er se ; pero hacer una proposición al Cuerpo 
deliberante en ese sen tid o , no puede ser de ninguna ma
nera. E n  las palabras que he dicho no hay ofensa para n a 
die ; y si el Sr. Marques de Tabuérniga no fuera mi amigo,
si no conociera tanto á S. S  En fin , señ o res , no digo
mas.

El Sr. M arques do Tabuérniga rectificó ligeram ente.
E l Sr. FEIJOO SOTOMAYOR: S eñ o res, creo que debe

mos un voto de gracias al Gobierno que con un valor digno  
del partido liberal nos ha dicho que no tem e las conspira
ciones, y  que serán combatidas dentro del círculo legal. 
E stoy de acuerdo com pletam ente con él en este p u n to , y  
creo que si las necesidades del pais exigieran que viniese  
á pedir nuestro a p o y o , todos estaríam os á su lado.

Una vez tom ada en consideración la proposición que ¿e 
discute , lq dignidad del Congreso ex ige  que se apruebe lo 
que propone el Sr. E scosura, y toda vez  que se ha c o n 
testado satisfactoriam ente á alguna especie m anifestada aqui, 
respecto á ias ley e s  aprobadas por las C ó r te s , excuso de 
ocuparm e de ello.

Fuera de aqui no hay ju rad o alguno que pueda p ro
nunciar su veredicto acerca de nuestros acuerdos , y  nada 
hay que tem er de esas m anifestaciones en un recinto donde  
la filosofía y la controversia nos aseguran de la v e rd a d , y 
donde el poder del Gobierno nos pone á cubierto de toda 
fuerza m aterial.

Me adhiero pues en un todo á la preposición del señor 
Sorní.

Los Sres. Jaén y Sorní hicieron algunas rectificaciones.
El Sr. ESCALANTE : Me ha alarm ado mucho lo que he 

oido decir al Sr. M arques de Tabuérniga, do que al reducir
se á artículos las bases que estam os d iscutiendo, podrán ser- 
m odificadas, y  desearía que S. S, diese una explicación so
bre esto.

E l Sr. M arques de TABUERNIGA : Yo no sé lo que las 
Córtes piensan; pero sé aquello de sa p ien tis  est m a ta r e  con- 
s il l in m .  Mi opinión es que m ientras la ley  no esté te rm i
nantem ente formu'ada y  escrita en a r tíc u lo s , no es l e y ; y 
que hasta que se publica no obliga.

El Sr. SANCHO: He oido decir que las bases aprobadas 
por las Córtes pueden reform arse: yo  creo que eso no p u e 
de ser. En el año 1837 se hizo aquella Constitución por el 
mismo método que ahora se sigue; esto es, aprobaron las 
b a se s , y  después se formaron los artículos.

Declarado el punto suficientem ente d iscu tid o , se pre
guntó si las Cortes aprobaban la proposición de los señ o
res Escosura y otros, y  acordaron afirm ativam ente.

Quedó sobre la mesa el dictam en de la com isión nom 
brada para inform ar sobre la proposición del Sr. Gómez de 
la M ata, relativa  á pedir al Gobierno rio S. M. el e x p e 
diente instruido para la venta  y  adjudicación do terrenos  
que se suponía pertenecer á U mesa riel gran prior rio la 
órden de C alatrava, en U provincia de C iudad-R eal.

Pasó á la com isión respectiva  la lista de peticiones p r e 
sentadas en secretaría , y  señaladas con los núm eros del 
253  al 293 .

L eyéronse los dictám enes de la comisión do peticiones, 
relativam ente a las com prendidas en los núm eros 241 
al 252 , y ei Se. Presidente anunció que se im prim irían  
por A péndice.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una e x 
posición del A yuntam iento  constitucional de S an tiago, pi
diendo á las Córtes que el m onum ento que se ha de lev a n 
tar á la m em oria del m alogrado Coronel D. Miguci so lis  y 
C uetos y dem as Oficiales fusilados el 2 de Abril de 1 8 46, 
se  erija en dicha c iudad , y no en la de la Cor uña,

También pasó á la com isión encargada riel asunto otra 
exposición del A yuntam iento do Barbastro, para que las 
Córtes se dignen, declarar exen tas de la desam ortización  
general propuesta por el Gobierno las fincas dei colegio de 
escuelas pias de aquella ciudad.

Dióse cuenta de que el Ayuníam'c-nto de Fuente de 
de Cantos, provincia de B ad ajoz , manifestaba á las Cór
tes lo beneficiosa que seria al pais 1a venta á censo de los 
bienes de p rop ios, en vez de haberse á dinero , según p ro 

pone el Gobierno en  su proyecto de le y  , y  pasó á la com í^  
sion respectiva .

El Sr. FEIJOO SOTOMAYOR : Pido la palabra.
El Sr. PR E SID EN T E : La tiene V. S.
El Sr. FEIJOO SOTOMAYOR: l ie  pedido la palabra  

para rogar á los Sres. M inistros de la Gobernación y  de  
Hacienda m e digan, si conocen algunas ligeras ocurrencias 
adm inistrativas que me acusan de mi pais, de varias cartas 
que he recibido relativas al a su n to , me tomo la libertad de  
leer dos pequeños párrafos de la que es mas grave y  auto
rizada. Háblase en ella  de aprem ios que han salido de la  
capital de mi provincia , (O ren se), á los partidos ju d ic ia les. 
(S. S. leyó .)

E stoy seguro que si tales procedim ientos hubiesen l le 
gado á noticia de los Sres. M in istros , habrían aplicado e l  
rem edio que en el círculo legal encontrasen oportuno.

El Sr. PRESIDENTE : Eso no es hacer una pregunta, 
sino una relación.

El Sr. FEIJOO : Quiero solam ente llam ar la atención del 
G obierno, porque el caso no requiere una respu esta , no es  
mas que una m anifestación para q u e ......

El Sr. V icepresidente P O R T I L L A :  Eso mas que m ate
ria de una pregunta , es propio de una interpelación.

E l Sr. F E I J OO : Respetando la resolución de V. S. con
cluyo  por hoy, reservándom e hacer una interpelación, si no  
me satisface la respuesta del Gobierno.

Él Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la G obernación: E l 
Sr. Feijoo ha hecho justicia al Gobierno en creer que si s e '  
hubiese dirigido á él hubiera sido contestado con el decoro  
que acostum bra hacerlo á todos los Sres. D ip u tad os, y  en  
creer que no tendría noticia de los excesos de que se queja. 
E fectivam ente no la tien e , y  es sensib le que los pu eb los no  
se hayan dirigido antes ai Gobierno; pero ahora que el se
ñor M inistro de H acienda, d quien directam ente incum ba  
e sto , tendrá noticia do esos h echos, se inform ará detenida
m en te  y  pondrá el oportuno rem edio.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Pido al Gobierno se sirva d e
cirnos si ha recibido alguna noticia oficial de la m uerte d e i  
Emperador de Rusia.

El Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la G obernación: La 
contestación del Gobierno será leer los partes te legráficos  
que ha recibido esta m añana.

Dirección de telégrafos. ==* Gabinete de expedición . =» 
Línea de Irun. --T elegra fía  eléc rVa. - - Despacho oficial de  
Irun 3 de Marzo de I 8 5 5 ,  á ias n u eve  y cuarenta m inutos  
de la mañana. Par í s  3 á ¡as ocho y vein te  y cinco de 
su mer idiano.

El encargado de Negocios do España al Excm o. S e
ñor M inistro de E stado.

El M onitor  dice en. su parte no o fic ia l:
«Stuttgarcl 2 de Marzo.:---El Em perador de Rusia está  

gravem en te enferm o. La Princesa Real y  el P ríncipe sa len  
p¿ara San P eterrburgo.»

a Koenisherg 2 rio Marzo. - E l Emperador N icolás está  
m uy m alo; ha recibido los Sacram entos y  se ha despedido  
de la fam ilia im perial.»

«H aya 2 de Marzo. El Emperador N icolás ha fallecido  
esta mañana á las d ie z , rio una parálisis riel pulm ón. La 
Reina madre ha recibido la noticia á la una; un despacho  
telegráfico de Berlín  confirma )n noticia de la m uerte del 
Em perador N icolás.»

Nuestra estafeta marchó ayer.
Madrid 3 de Marzo de 1 8 5 5 .- - E l  Jefe de serv ic io , Ma

nuel del B usto .— Excm o. Sr. M inistro de la Gobernación.

«Dirección de telégrafos ---Gabinete de exped ición .— L í
nea de Iru n .--T elegrafía  eléctrica. — Despacho oficial de 
Irun 3 do Marzo de 18 5 5 á las diez y  vein te  y  tres m i
nutos de la m añana.■—Paris 3 á las diez y diez m inutos de  
su m eridiano.— El Ministro de Prusia en Pari^ al M inistro  
de Prusia en Madrid — Noticia oficial.

«El Em perador de Rusia murió ayer al m edio dia.»
Madrid 3 de Marzo de 1 8 5 5 .— El Jefe d e  serv ic io , Ma

nuel del B usto ,— Al Excm o. Sr. M inistro de ta G obernación.»

Entrándose en la discusión de los dictám enes de la  co
misión de peticiones, se leyó  el señalado con el núm . 186 
(véase el Apéndice  del D iario  de las Sesiones} , y  se aprobó  
sin debate a lgu n o , igualm ente que el i 87 y  138 .

El 1 89 decia a s i :
«La Diputación provincial de Cuenca pide á las C órtes 

que se sirvan decretar la integridad de la ley  de 3 de Fe
brero , declarando con ello  la com petencia de los A yunta
m ientos y  las D iputaciones en la distribución de las rentas  
públicas y  demas que le estaban confiadas por la le y .»

La com isión es de riietámen que se tenga presente en  
tiem po oportuno.

E l Sr. BAYARRí (D. Pedro): S eñ ores, la petición de la  
D iputación provincial de Cuenca es de suma im portancia. 
Al establecer el Gobierno las D iputaciones p rovincia les de  
1 8 43, restableció la ley  de 3 de Febrero; pero ha cercena
do de tal modo las atribuciones que por e lla  ten ian , que hoy  
puede decirse que no les queda mas que la parte pu ra
m ente adm inistrativa de los pueblos. Por Gracia y  Justicia  
se les ha cercenado la instrucción pública; por Gobernación  
la beneficencia; por Fom ento los m on tes, ¿ q u é  atribucio
nes quedan pues á las D iputaciones p rov in c ia les?  A bsolu
tam ente ninguna.

Fuera del conocim 'eito  de las lisias e lecto ra les , de la 
aprobación da la elección do A yuntam ientos y  de los actos 
de esto s, no les quedan sino aquellos negocios de pequeño  
interés de los p u eb lo s , haciendo todo lo demas el Gobierno; 
pero ron la circunstancia de que las cargas se abonen por  
las depositarías provinciales.

Yo no sé por qué el Gobierno se ha creido facultado para  
alterar la le y  de 3 de Febrero, una vez restab lecid a, y  
mucho menos estando abiertas las Córtes , puesto que con  
fecha de 22 de D iciem bre todavía se han venido cercenan
do las atribuciones da las corporaciones pop ularen

La confusión que reina en esto punto habrá de durar 
algún tiem p o, porque ya  estará m u y  adelantado el año 
cuando las Córtes se puedan ocupar rio la organización de 
las D iputaciones y  de ios A yuntam ientos. Por lo tanto d e 
searía que la comisión reform ara su dictám en, diciendo que  
se nombrará una especia! que legalice la situación del Go
bierno en e te  particu lar, y  señalando lo que ha de re
gir hasta que se formen h s  ley es  orgánicas.

Ei Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la G obernación: Ha 
dicho el Sr. Bayarri que el G obierno restableció la le y  
do 3 de F eb rero , y  que después ha cercenado las atribu
ciones de las D putacione> en determ inados casos. Es m e
nester tener en cuenta las c'rcunstancias en que el Gobier
no restableció esa le y ,  y no olvidar que al mism o tiem po  
hizo ciertas modifica' iones. Habían pasado 3 o años desde  
que se publicó la ley  do 3 de Febrero, y las muchas que  
se habían hecho do-pues no podían arm onizarse en todos 
sus puntos con aquella; por eso, relativam ente á beneficen
cia , se dijo desde o! dia del restablecim iento que se estu 
viese á lo ordenado en la ley  d e  18 4 9 ,  porque de otro  
modo los e tablecim ientos d • beneficencia no hubieran p o 
dido marchar.

Un eargo lia hecho S. S. que puede referirse al M inis
terio de Hac e n d a , y  como el M inistro riel ram o no se ha
lla p r e se n te , diré á S. S. que después de la ley  de 3 do 
Febrero se estableció u i  nu evo sistem a tributario , que h oy  
se con.se: va, y  como tiene que ser regido por determ inadas  
leyes, no podia aplicarse en todas sus partes lo d ispuesto  
en la ley  de 3 de Febrero respecto á la intervención que en  
punto á contribuciones tenian las corporaciones populares.

aqui v iene qu * h a y m  surgido algunas cuestiones sobre  
quien ha de entender en las reclam aciones que hacen los 
pueblos acerca de los rep artim ien tos, y  h ay nombrada una  
com isión para que dé solución á este asunto.

El Sr. Ministro de Gracia y  Justicia se halla enferm o, 
y  por eso no puede contestar al cargo que S. S. ha hecho, 
y  que alcanza á este M inisterio. El rela tivo  al de Fom en
to lo contestará el Sr. Ministro del ramo.

El Sr. L U X A N , M inistro de Fom ento: Dice el Sr. Ba
yarri que el Gobierno ha cercenado las facultades ó a tr i- 
buc/ones de los A yuntam ientos y  D iputaciones provincia
les en lo que respecta al ramo de m ontes. Yo diré á S. S. 
que cuando entré á desem peñar este p u esto , habia un sis
tema establecido para la v ig ila n c ia , conservación y  econ o
mía de los m ontes, en el cual se prescribían las reglas que  
hab an de observarse, tanto para ia instrucción de las 
personas que entienden en ese ram o, como para el nom 
bram iento de las mismas.

E n  la práctica se ha visto que no podían dejarse á las



Diputaciones provinciales las atribuciones que les concede 
la ley de 3 de Febrero sin grave perjuicio de nuestra  r i 
queza en el ramo de montes. De paso diré á S. S. que tan 
pronto como se verificó la revolución de Julio, muchas p ro 
vincias suprimieron el personal de montes,  quedando estos 
á merced de todo el mundo El Gobierno pues tuvo  que 
tomar ciertas medidas, sin perjuicio de lo que en su día 
determinen las Córte-s. Creo que he hecho un servicio á 
mi país conservando esa r i q u e z a , y  disponiendo quo con
tinuase el personal de montes que tan  necesario es para  
cuidarlos.

Esto es lo que tenia que decir : aquí no se ha cercenado, 
lo que se ha hecho ha sido evitar  gravísimos perjuicios.

El Sr. BAYARRl: Ni el Ministerio de la Gobernación, 
ni el de Fomento me han contestado categóricamente. Si era 
mala la ley de 3 de Febrero, ¿ p o r  qué se restableció? O 
no restablecerla ó ,  en caso de hacerlo, cumplirla. De este 
modo continuaremos con ese sistema de centralización que 
condenó la revolución de Julio.

E l  Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Las 
Diputaciones conservan las atribuciones que les concede la 
ley .  En cuanto á la variación que ha sufrido , ya se ha 
contestado; cuando S. S. no se ha hecho cargo de ello es 
p rueba  de que no tiene razones que exponer en contra.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Diré al Sr. B a -  
y a r r i  que la cuestión principal hoy con las Diputaciones, es 
en cuanto á que el sueldo de los empleados de montes se 
quite de sus presupuestos.

Señores,  no hay que desconocer que los empleados de 
que se trata  son de absoluta necesidad para la conservación 
de  los montes,  y  nómbrelos ó no el Gobierno,  ello es que 
h a y  que pagarles. El Gobierno tiene que satisfeccr esa car
ga , salga del presupuesto general del Estado ó del provin
cial. La diferencia solo puede es tar en la forma como se 
han  de pagar. Pero téngase en cuenta que las funciones 
que ejercen estos empleados son muy delicadas, y si no se 
les paga es un  mal gravísimo. No perder de vista la riqueza 
que tienen bajo su custodia y el servicio que prestan al la
b r a d o r , y  que, según las provincias tienen mayor ó menor 
r iqueza de montes, hay  mas ó menos personal.

Esta  es la razón porque las provincias deben pagar  esta 
carga;  pues si saliera del acerbo común, había algunos que 
tendrían que pagar la parte  alícuota que las correspondiese 
sin que tuviesen meantes.

En su día vendrá un proyecto de ley ,  y  las Cortes, con 
arreglo á las atribuciones que la Constitución señale á estas 
corporaciones, dirán do dónde ha de pagarse á dichos fun
cionarios.

El Sr. GARRIDO : La comisión, do las dos fórmulas que 
h a  podido usa r ,  la una diciendo: «téngase presente en 
t iempo oportuno,» ó la indicada por el Sr. B ayarr i ,  ha es
cogido la p r im e ra , porque cuando se trate d é l a s  a t r ibu
ciones de las Diputaciones en la Constitución se vea lo
que es mas conveniente.

El Sr. XÁYAPxEO (D. A lonso): Recordará el Sr. Minis
t ro  de Fomento q u e ,  tratándose el otro dia de este asunto, 
pasó á la comisión de presupuestos una reclamación quo 
versaba sobre lo mismo, y  las razones entonces aducidas 
se apoyaron en que no teniendo las provincias montes p ro
pios , no debían ser las que los pagasen ; y si el Ínteres ge 
neral  del país exigía esa inspección, el Gobierno debía sa
tisfacerla. Yo estaré de acuerdo con lo que decia el Sr. Mi
nistro siempre que el Gobierno convenga en que si mañana, 
al aprobar los p resupues tos , se hace alguna innovación re 
lativa á quien debe pagar  estos comisarios, peritos agróno
mos que hoy pagan las Diputaciones, se abonen á estas la 
cantidad que por sueldos hayan entregado.

E l Sr. LUXAN, Ministro de Fomento : Como Ministro 
no puedo decir si se han de abonar ó no osos gastos á las 
Diputaciones. Cuando se adopte otra disposición para el 
pago de estos empleados, las Cortes , t r ibunal supremo en 
estos negocios, resolverán en su dia lo conven ien te ,  y el 
Gobierno acatará su resolución.

E l  Sr. PER EZ: Me parece m uy injusto que provincias 
como la de Mallorca, que.;no tiene montes, contribuyan para 
pagar á esos empleados. Yo no entiendo quo esto deba ser 
otra cosa que un gasto provincial : por lo tanto me opon
dré  siempre á que se consigne en el presupuesto general, 
porque creo que las provincias que no tienen montes no 
deben cubrir  los gastos que ocasionan.

A continuación se aprobó el dictámen: lo fueron tam 
b ién  sin discusión los relativos á los números 1 90 y 1 91; le
yóse el 4 92 , cuyo tenor  era el siguiente:

«La Diputación provincial de Falencia pide se dignen 
acordar  las Cortos qim se encargue á las Diputaciones pro-  
vincinciales de todo lo per teneciente á montes y plantíos, 
suprimiendo los empleados del ramo.

La comisión es dictámen que pase al Gobierno.
Y dijo
E l  Sr. Marques de ALBAIDA : Señores, tengo que r e 

pe t i r  lo que dije hace 13 días , porque el Sr. Ministro d-í 
Fomento no me ha convencido. Sabido es que la central iza
c ión, que es la doctrina del partido m oderado, se estable
ció en Francia en tiempo de la república , cuando esta se 
veia amenazada por toda Europa, y que Napoleón, los Bor
bolles y  Luis Felipe la respetaron ,  porque era muy útil 
pa ra  el despotismo. Uno de los grandes inconvenientes que 
ha  traido ha sido el recargo enorme de los presupuestos de 
las Diputaciones provinciales, que han aumentado sus gas
tos diez veces mas.

Asi se ha visto que las Diputaciones que gastaban hace 
4 4 años 60 ú SO mil rs. gastan en el dia 600 ú 800.000. 
Una causa.de esto es el haber exagerado el partido mode
rado el sistema de centralización francesa,  del cual no quiere 
quizás separarse el Gobierno por no desprenderse de la fa
cultad de nombrar empleados.

En el presupuesto general  se consignan 80 mil duros 
p a r a  el ramo de montes. Ya que el Gobierno nombra esos 
empleados, ¿por qué no les paga su sueldo? ¿ P orqué  obliga 
á las Diputaciones á satisfacerlo? Si al Gobierno no le basta 
esa suma, que pida mas; y  con ello puede cuidar los montes 
de los pueblos, y  no se verificará la anomalía de hacer él 
los nombramientos, y  obligar á las Diputaciones á pagar los 
sueldos. ¿Cómo han de responder moral mente esas corpo
raciones de lo que hagan empleados que ellas no eligen?

E l Sr. LUXAN, Miinistro de Fomento : Los ataques 
que ha dirigido el Sr. Marques de Alfaida parece que 
quiere  fundarlos en perjuicios que pueda irrogarse á la 
provincia que le ha elegido Diputado. Yo también he ten i
do la honra de representar  la provincia de San tander ,  y 
no creo per judicar  los intereses de una provincia que tanto 
merece con decir que pague ¿¡hora los sueldos de los e m 
pleados de montes hasta tanto que las Cortes decidan otra 
cosa , supuesto que yo no tengo en ei presupuesto partida 
alguna con ese objeto.

Esa idea de que estarían mejor cuidados los montes 
nombrando empleados los Ayuntamientos y  Diputaciones 
p rovinciales, es una idea equivocada. Ya en 1820 á 23 se 
hizo ese ensayo, y  dió un resultado funesto.

Los montes son una necesidad en todas las naciones, y  
si hav alguna que requiera  mayor cuidado y vigilancia con 
esa r iqueza pública , es la nuestra, por nuestro  clima.

E n  Alemania, en Ingla terra ,  en los púses  del Norte, 
donde la humedad es mas constante , la vejetacion es mas 
lozana,  y  no necesitan tanto cuidado los montes; pero en 
E s p a ñ a ,  donde hay provincias en que no llueve en ocho y 
diez meses,  ¿ q u é  cuidado no se necesita? Asi es que en la 
costa cantábrica, donde el clima es casi igual al de Francia 
ó Inglaterra , la vejetacion es robusta y no necesita de tan
to esmero. E n  las provincias del Mediodía y en las del in 
terior que están á quinientos y tantos metros sobre el nivel 
del m a r , la vejetacion no puede ser como en las otras. En 
E x trem adura ,  donde tan difícil es criar el arbolado , he vis
to desaparecer  leguas enteras de é l , porque los Ayuntamien
tos no han cuidado de que las cortas se hagan con regula
ridad.

El Sr. Marques debe convencerse de que no hay ínteres 
po r  mi parte  en nombrar empleados y mantener cosas in 
justas. No tengo esos intereses bastardos:  no tengo mas Ín
teres  que ei bien púb l ico , y  esa será mi norma mientras 
ocupe este puesto.

El Sr, Marques de ALBAIDA : Yo no he hablado de in 
tereses bas tardos ,  pues no los supongo en S. S. ni en nin
guno de los que están en el poder. Según se ha explicado 
S. S . , parece que nosotros tenemos Ínteres en la disolución 
social  ¿Y qué ganábamos nosotros con eso? Ademas, ¿es  
posibie la disolución social? Si S. S. me ha tomado por  so

cialista, se ha equivocado : ni lo soy ni lo pienso ser. De
mócrata y  socialista son cosas muy distintas.

¿No le llama la atención al Sr. Ministro que son las Di
putaciones provinciales las que reclaman? No estoy en rela
ciones con ninguna: las exposiciones que hacen las impri
m e n , y con unas fajas me las mandan , porque saben lo 
que me intereso en todo lo que á ellas las pertenece.  Lo 
que hay de cierto, y  esto no puede negarlo el Sr. Ministro 
de Fomento, es que los moates han estado muy mal cui
dados , mientras el Gobierno ha tenido la dirección de ellos. 
Yo creo que es mucho mas fácil que ac ei te en los nombra
mientos el que ve las cosas de ce rca , y  tiene en ello un Ín
teres directo, que no aquellos en quienes no concurren las 
mismas circunstancias.

El Sr. COLLANTES : Señores,  los montes no pueden 
estar bien cuidados mientras no se reduzcan á dominio par
t i c u l a r , al menos aquellos en que no haya perjuicio públi
co; después entra  el interés de los pueblos, los cuales, mien
tras no tienen su administración, no tienen cuidado de que 
se conserven.

Ha dicho el Sr. Ministro que mientras los montes es tu- 
v ie ron á cargo de las Diputaciones provinciales,  desde el 
año 20 al 2 3, se deso la ron ; y esto no es exacto. Tengo co
nocimiento de la provincias do Bú g o s , Santander y Falen
cia, y puedo asegurar que nunca han estado mejor cuida
dos que cuando han dependido de los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales , lo cual se comprueba con lo que 
pasa en las provincias Vascongadas. Puedo asegurar también 
al Sr. Ministro, y  respondo de la exacti tud, que en la pro
vincia de Palencia, donde tengo un establecimiento indus
trial, á pesar de que se han pasado años enteros sin haber
se concedido una sola licencia para co r ta r ,  no ha faltado el 
combustible pnra cuantos establecimientos existen allí. Y no 
se ha llevado la madera ocultamente , sino en medio del dia 
y en carros. Gomo en España al verificarse las elecciones se 
abusa de todo,  se han cortado 1,000 ó 2,000 pies por una 
persona de influencia , y luego á la sombra de aquello se han 
hecho muchas cortas sin poder denunciarse por no poner  en 
descubierto al que tenia favor.

Ha dicho también S. S. que en Alemania los montes del 
Estado están bien cuidados. Hasta ahora es verdad; pero en 
el mes pasado se dijo en los periódicos científicos, que des
engañado el EGado de la mala administración de lo que cor
re por su cuenta , acababa de disponer que se redujese todo 
á dominio particular. Creo que los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales pueden cuidar mejor de los montes 
que no el Gobierno.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento : Los abusos que 
S. S. ha denunciado estoy seguro de que no son de mi 
tiempo.

Ha dicho el Sr. Collantes que en Alemania se piensa 
ahora de distinta manera que la que yo he manifestado. Lo 
que S. S. ha leido podrá ser la opinión de esos periódicos 
científicos; pero no otra cosa. Ademas unas de las razones 
que lu y  en España para cuidar los montes es la grande 
extensión de sus minas de carbón, las cuales necesitan m u 
cha madera para la entibación de las galerías.

El Gobierno es el que mejor puede cuidar de los mon
tes, porque los particulares sacrifican muchas veces la r i 
queza de mañana por la de hoy , y  mucho mas tratándose 
de una cosa que no han de disfrutar  durante su vida. El 
Gobierno tiene otras aspiraciones , y no le sirve de obstácu
lo el que sean las generaciones sucesivas las que recojan el 
fruto.

El Sr. Collantes rectificó ligeramente.
E l  Sr. SEOANE : Desearía que el Sr. Ministro de Fo

mento manifestase si piensa presentar  en esta legislatura un 
proyecto de ley de montes.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: No sé cómo ha 
olvidado el Sr. Seoane que repetidas veces,  y  aun hoy 
n v sm o , he dicho que tan pronto como las Cortes acuerden 
las atribuciones de los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales presentaré ese proyecto de lev ,  que está ya ex
tendido, y Sólo espero á lo que acabo de manifestar para 
someterlo á la deliberación de las Cortes.

El Sr. SEOANE : No había oído lo que dice S. S.; pero 
de todos modos me tomaré la libertad de recomendarle el 
proyecto que la sociedad económica matritense formó y 
elevó al Gobierno el año 1810, en el cual me parece que 
están resueltas satisfactoriamente todas las dificu tades.

El Sr. GARRIDO : Ni la comisión ni el Gobierno de 
S. M. tienen inconveniente en que se reforme el dictámen 
como ha pedido el Sr. Collantes.

Sin mas discusión quedó aprobado, con la formula de 
« téngase presente en tiempo oportuno »

Leido el 1 9 3 ,  en el que piden varios labradores del 
par tido de Benavente se suprima el impuesto sobre el trigo, 
cebada y centeno, y opina la comisión que no há lugar á 
deliberar,  y dijo

El Sr. MARTIN : Varios vecinos de Benavente recla
man contra una imposición sobre las especies de t r ig o , cen
teno y  cebada , y no sé por qué razón se ha de decir que 
no há lugar á deliberar  Si el impuesto se ha he; ho con 
acuerdo de la Diputación provincial para los gastos muni
cipales, creo que procede decir , « que se tenga presente 
en tiempo oportuno,  » para cuando se t rate  de que cesen 
las imposiciones sobre esas sustancias alimenticias, que creo 
deben ser libres, y  si ese recargo no está impuesto con 
acuerdo de la Diputación, deberá decir « que pase al Go
bierno « para evitar  que el Ayuntamiento se exceda de sus 
atribuciones. Desearía saber en que se han fundado los se
ñores de la comisión para dar  ese d ictámen, que creo no es 
el que debía haberse dado.

El Sr. GARRIDO : Creo que si la Diputación ha dado 
su aprobación de nada serviría el que se digese « que se 
tuviere presente en tiempo oportuno , » piu-s imponiéndolo 
bien ó mal ha estado en sus atribuciones al hacerlo. No 
habiendo pues motivo de formación de una ley, la comisión 
no ha podido hacer otra cosa. Si S. S. cree que esto puede 
ser objeto de una ley ,  puede formular  un proyecto en los 
términos que juzgue conveniente; pero la comisión no pue
de dar  otro dictámen que el sometido á la deliberación de 
las Cortes.

Después de algunas rectificaciones délos Sres. Martin y 
Garrido quedó el dictamen aprobado.

El Sr. PRESIDENTE: Han trascurrido las cuatro horas 
de reglamento, y  las Cortes saben que ni ayer  ni hoy se ha 
entrado en la orden del d ia ,  por lo que me atrevo á pro
poner  que , para que terminemos a !gunos asuntos que están 
sobre la m esa,  haya mañana sesión á pesar de ser domingo.

Hecha la pregunta de si habría sesión , se decidió afir
mativamente.

El Sr. Ministro do Fomento ocupó la tribuna y leyó un 
proyecto de ley relativo al camino de hierro de Alar á San
tander ,  y el Sr. Presidente anunció que se imprimiría y  
repartiría, y se señalaría dia para su discusión.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para mañana : con
tinuación de los asuntos que estaban señalados para hoy. Se 
levanta la sesión.

E ra n  las cinco y media.

Nota. El presente extracto quedó terminado á las n u e 
ve ; y después de facilitarlo la redacción á los periódicos 
que quisieron aprovecharlo, se entregaron á la Imprenta 
nacional las úliimas 1 0 cuartillas á las diez y  media.

Indice de las leyes , decretos, Reales órde
nes y circulares publicados en el mes de 
Febrero último.

En 4.° Rea) decreto n o m brando  Ministro del t r ibuna l  
contencioso-adm inU tra t ivo  á D. Manuel Ma
ría Basualdo. ¡Núni. 761.)

Real orden c ircu lar  prorogando el servicio g ra 
tu ito  que  pres tan  los sem entales  de los de 
pósitos de caballos padres que  el Estado t ie
ne establecidos en varios p u n to s ,  y  g u a rd án 
dose esta disposición tanto en los depósitos 
que  exis ten en la actualidad como en los que 
fue ren  creándo e en el t rascurso  del té rm ino  
por el que  se concede la próroga indicada. 
(Idem.)

Convenio para la trasmisión de despachos te le 
gráficos e n t r e  EN pan a y Francia .  (Id.)

En 2. Real decreto admitiendo la dimisión tmcha por 
D. Joaquín  Escario del cargo de G obernador

civil de la provincia de Ciudad Real. (Nú
m ero  7 6 2 .

Otro mandando cesar á D. Salvador Tavira en  
el desempeño del destino de Encargado de 
negocios y Cónsul general  de España en  Chi
le. (Id.)

Otro nom brando para el an te r io r  cargo á Don 
E duardo A.-querino. (Id.)

Real orden ac¡araodo Ja de 15 de O c tubre  ú l 
t imo respecto á la incorporación de los t í tu 
los de licenciado en  la facultad de j u r i s p r u 
dencia expedidos por la Universidad de la 
H i ha na. (Id.)

R esum en  de Reales ó rdenes d clarando cesan
te s ,  tras ladando y nom brando  varios Jueces 
de p r im era  instancia v Prom otores fiscales. 
(Idem.)

En 3. Real decreto  nom brando  Gobernador  de la 
provincia de Albacete á D. Jo¿é Cañizares. 
(Núm. 763).

Otro nom brando  oficial cuar to  de la clase de 
segundos del Ministerio de la Gobernación á 
D. Rafael Muro. (Id.)

Otro concediendo el ascenso de escala á los 
oficiales cuartos p rimeros del Ministerio de 
la Gobernación por ¡a vacante  que  resulta  de 
D. Juan  Mendioiagoitia , y nom brando oficial 
de la misma ciase á D. Ju a n  Jo .é  Luxán. 
(Idem.)

Otro confirmando en todas sus  par tas  la s e n 
tencia pronunciada en p r im era  instancia en el 
pleito que  d ispu taron  D. Francisco Padrina''’, 
vecino de Caldas de Mombuy y el A y u n ta 
miento de dicha villa, sobre  indemnización de 
perjuicios á Padrinas por la venta de cierto 
te r re n o  y nueva edificación en la plazuela de 
las Fonts de dicha villa. (Id.)

En i .  Real o rden  mandando que  cada quinta l  de tübos 
de h ier ro  estirado adeude 60 rs.  en bandera  na
cional, y 72 en ex trangera  ó por t ierra .  ¡Nú
mero 76 í . )

Otra m andando se den las gracias ai cu ra  p á r 
roco D. José Yictor Ibarra  , por los servicios 
prestados en  Pu en te  G mil d u ra n te  la in v a 
sión del có le ra-m orbo  , publicándose su  nom 
b re  en la Gaceta y Boletín oficial de la p rov in 
cia , y que se le proponga por el Ministerio de 
Estado para caballero de la distinguida orden  
de Carlos III. (Id.)

Otra resolviendo que  los Gobernadores de p ro 
vincia faciliten á la.s Academias de medicina y 
cirugía del re ino cuan tas  noticias reclamen, 
re la tivas al o r ig en ,  his toria ,  estadística y t ra 
tamiento médico del có le ra-m orbo  asiático 
d u ra n te  su úl tima aparición en E spaña ,  pi
diéndolas á las Ju n ta s  provinciales y m u n i 
cipales de Sanidad y Beneficencia. (Id.)

En 5. Real decreto declarando improcedente  la dem an 
da propuesta  por D. Manuel Fabra  , ¿obre 
agravios que  se dicen c a c a d o s  en una l iq u i 
dación practicada por la Dirección general de 
Contabilidad dei Ministerio de F o m e n to ,  y 
mandando que  acuda e»ta parte  donde y según 
corresponda. (Núm. 765.)

En 6. Real decre to  nom brando G obernador de la p ro 
vincia de Ciudad-Real á D. Mariano Castillo. 
(Núm. 766.)

Otro nomb<ando Gobernador  de la provincia  de 
Lugo á D. Juan  Falomir. (Id.)

Real orden  concediendo á D. Agustín Tam bo
re ro  la autorización para co n s tru ir  un  molino 
ha r in e ro  en te r re n o  de su p rop iedad ,  en el 
té rm in o  del pueblo de F u en tes  de A y o -  
dar. (Id.) J

Otra concediendo á D. B ernard ino  Muñoz Real 
autorización para c o n s t ru ir  un  molino h a r i 
ne ro  en  te r ren o  de su  p ro p ied a d , térm ino 
de la ciudad de H uesear ,  observando en su 
con.' trucciou las condiciones que se e x p re 
san. (Id.)

Otra declarando caducada por abondono la so 
lic itud de D. Jaime y D ma Madrona CanadMI, 
y concediendo á D. Cayetano Arañó y C oro
na autorización para t i  aprovecham iento  de 
aguas del rio Llobregat de.*de el pun to  lla
mado «La gola de Figucras» para dar m ovi
miento ó uu  molino q u - desea co n s t ru ir ,  de
biendo ( b  e rv a r  L s  condiciones propuestas  
por ei Ingeniero. (Id.)

En 7 Real decre to  re levaudo  á Doña Josefa Fernanda  
do Borbou de la privación de honores y con
sideraciones que ¿e le im pu  o por el de 28 de 
Jun io  de 1848, rehabili tándola  para el goce 
del titulo d * Infanta de España con todos ío., 
honores y conoide*aciones anejos á este t í t u 
lo. (Núm. 767.)

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
que someta á la d< lib -ración de las Có; tes un  
proyecto  de ley declarando en estado di-, v e n 
ta ios predios rúst icos y urbano-*, censos y 
foros per tenec ientes  al Estado, á los pueblos, 
al clero y á los establecimientos y  c o rp o ra 
ciones de beneficí-ncia é instrucc ión públi
ca, (Id.)

Otro declarando en su fuerza y vigor la ley de 
19 de Agosto de 1814 sobre  capellanías de 
san g re ,  y las demas deposiciones re la tivas á 
fundaciones piadosas familiares que fueron  
derosadas por Reai decreto de 30 de Abril de 
1852. (Id.)

Real orden disponiendo que  en lo sucesivo se 
su je ten  los ejercicios de oposición á escuelas 
vacantes y los de mejora de súmelos al p ro 
grama adjunto.  (Id.)

Otra declarando quo los maestros que h.»yan 
obtenido > us escuelas por oposm'on con arre* 
glo al Real decreto de 23 de Setiembre de 1847, 
puedan  ser  nombrados por los Ayuntamientos 
para las de igual categoría y : u n d o ,  ¿iu n e 
cesidad de nuevos ejes ciclos. ¡Id.)

En 8. Ley de qu in tas  l lamando a! ¿ervicio de las a r 
mas por el tiempo de ocho años 25,000 h o m 
b r e s ,  correspondientes  al alistamiento y sor
teo qu* han de e jecutarse  en  e l-p resen te  año 
de 1855. (Núm. 768.)

Real decreto fijando ios dias y plazos en que  
se han de practicar las operaciones de la 
quin ta  expresada. (Id.)

Real órdau  resolviendo se den  las gracias á Don 
V:e uto  Torrabadell» por lo -d is tinguidos s e r 
vicios que  prestó en la ciudad de Tortosa d u 
ra n te  la invasión del cólera m o r b o , asi como 
á los que  le ayudaron  , publicándose s m  nom
b re s  en  la Gaceta y Buietin  oficial de la p ro 
vincia , y que se proponga por ei Miuistei io 
de Estado al Turra badHla para caballero de 
la óí den de Isabel la Cató ica , l ibre  de gas
tos. (Id.)

Otra m andando se den las gracias á todos los 
que  pres taron  buenos servicios d u ra n te  la 
epidemia del có lera-m orbo en Villa joyova, se 
p u b l iq u en  sus nom bres  con mención honorí
fica en la G a ceta , y que  se proponga á v a 
rios para Comendadores de la orden de Isabel 
la Católica. (Id.)

Real decreto  nom brando  Enviado ex traord ina 
rio y  Ministro plenipotenciario cerca de Su 
Santidad á D. Joaquín Francisco Pacheco. (Id.)

Resúman de Reales d* cretos declarando cesan 
tes , nom brando y trasladando á varios Re
gentes y Magistrados de Audiencias. (Id.)

Real orden disponiendo se re tra se  la exposición 
de Bellas Artes española q ue  debia ce leb ra r 
se en  Mayo p ró x im o , sin que  por eso deje 
de verificarse en este año, si fuere  posible. (Id.)

Real decre to  desestimando el recu rso  i n te r 
puesto  a n ts  el suprim ido Consejo Real por 
D. José Antonio Landeras ,  Comisario de G u e r 

ra  j u b i l a d o , sobre  mejora de su  clasificación, 
m andando ' e  guarde  lo dispuesto en  la Real 
o rden  de 27 de Junio  de 1853. (Id.)

En 8. Real decreto relevando del destino de Encarga
do de negocios de España en Montevideo á  
D. José M<>ría de Aló'.  (Núm. 769.)

Otro nom brando  Enviado extraord inar io  y  Mi
nistro o 'empoteüciario  en los E tados del Rio 
de la P i . ta  á D. Jacinto de Albistur. Jd.)

Otro nom brando Director d “ política en el Mi
nister io  de Estado á D. Miguel de los. Sautos 
Alvarez.  (Id.)

Otro nom brando Director de comercio en  el 
Ministerio de EMado á D Tomas de Asensi, 
y  concediéndole el rango de Ministro res iden
te. (id.)

Otro nom brando  Subdirector  de comercio en el 
Mini terio de Estado á D. Tomas de Ligues 
y  Bardaji ,  .Oficia* pr im ero  dM m Dm o; para 
e->te d e f i n o  al Oficial .segundo; para este  el 
te r c e ro ;  para este el cu ar to ;  para el cuarto 
el qu in to ;  para este el sexto,  y  para ei sexto  
á D. Santiago Wall.  (Id )

Otro declarando cesente  á D. Luis A lvarez ,  Ad
m inistrador principal de Hacienda de la pro
vincia de Madrid. (Id.)

Otro nom brando  para e>te destino á D. José 
María C*macho. (Id.)

Otro re levando dei cargo de Interventor econó
mico de las obras de la canalización del rio 
Ebro  á D. Manu-1 Espooera , y  nombrando 
en  su  lugar á D. Jaime Vicente Gómez. (Id.)

Real orden declarando caducado el derecho de 
preferencia  á la concesión consignado á favor 
de D. Magin del G rau  y Figueras en la de 30 
de Enero de 1853, y disponiendo pasen á la 
Jun ta  consultiva de cam inos,  canales y puer
tos todas las ¿olicitude*, datos y estudios de 
líneas de f e r ro -c a rr i le s  e n tr e  Rcus y Valen
cia para informar ¿obre la dirección del tra
zado que  haya de en lazar  dichas poblacio
nes &c. (Id.)

Otra mandando á los Gobernadores de provin
cia dispongan la impresión y circulación por 
ex traordinario  á toda ella del e jem plar  de la 
Gaceta en que se hallan inser tos la ley y el 
Real decreto sobre  q u in ta s ,  acusando el re
cibo de la p re s e n te , y exigiendo á los Alcai
des igual formalidad respecto á las ó rdenes  
que les dir ijan sobre  este a su n to ;  y  que  con 
las Diputaciones provinciales adopten las pro
videncias oportunas  para que  todas las ope
raciones de la q u in ta  se e jecu ten  á su  debido 
tiempo. (Id.)

Real d c reto  desestimando el recu rso  in te rp u es 
to por D. Francisco de Paula N avarro  con tra  
la Real orden  de 24 de Jun io  de 4853 , la 
cual se g u a rd e ,  cumpla  y ejecute  en  todas 
sus  partes. (Id.)

(Se continuará.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  3 de Marzo de 1855 á las tres de la  
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 coDSolidado 33-25 c. y 34.
Idem del S por 100 diferido, 4 9 -25 .
Acciones de carreteras: Fomento de 2000 rs., 61 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d .  

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias,  50-95 p.^=-Paris á 8 d. v., 5-1 6  c. p. 

Ph%a$ del reino .

Daño. Renef. Daño. Benef.

Albacete. . . .  1 /4  p. Lugo  3 /4  d.
Alicante.................... 3 /8  p. Málaga. . . . .  . .  1
Almería..  . . par d. Murcia . par d.
Avila  . O rense   3 /4  d.
Badajoz . . .  3 /4  p. Oviedo . 1 / 2 p .
Barcelona.. . . .  3 /8  Palencia .
Bilbao. . . .  par d. Pamplona. .. par
Burgos...  . par Pontevedra.. 3 /4
Cáceres. . . .  4 p. Salamanca...
Cádiz . . . 1 /2  d. S. Sebastfan.
Castellón. Santander. . 1 /4  d.
Ciudad-Real. 3 /4  Santiago . 1 /4
Córdoba. . 1 /2  d. Segovia......................
Coruña . . . par p. Sevilla . .  5 /8  p.
Cuenca. . . .  . Soria...........................
Gerona..................  Tarragona...............
Granada . . par d. Teruel........................
Guadalajara. . (Toledo., , . . .  » /*
Huelva.................... . Valencia. . . .  ’ 3 /8
Huesca . Valladolid. . . .  1 / 2  p.
Jaén . . 3 /4  p. Vitoria   par.
León............... 1 /4  Zamora  3 /4
Lérida. Zaragoza. . 5 /8  p.
Logroño. . . .  par.

ESPECTACULOSTEATRO REAL. A las ocho y  media de la noche.
l íe r n a n i ,  ópera en cua tro  actos.
Nota. E4:í función, como e x trao rd in a r ia ,  no entra 

en el n ú m ero  de las del abono de la empresa .
Otra. 'Mañana lunes L ucrezia  B o rg ia , ópera en tres 

actos.
TEATRO DK LA CRUZ. A las cuatro  y media de la 

tarde.
Sinfonía .— Los polvos de la m adre Celestina , com e

dia de mágia en tres  actos.
A las ocho y media de la noche.
La misma función de la tarde.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro y media de

la tarde.
Sinfonía .— Pablo y V ir g in ia ,  d rama en t re s  actos.— 

E l mudo p or co m p ro m iso , comedia en  un  acto.

A las ocho y  media de la noche.
Ei mismo drama de la tarde  y la comedia en un  

acto El n iño  perdido.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y  media 
de la tarde.

Sinfonía .— diablo v e r d e , comedia de mágia en tres 
actos.

A las ocho y media de la noche.
Si ufo ni.».— Él bosque del a ju s tic ia d o , melodrama en 

t res  a^tos.—-Baile. — Beso á V. la m a n o , comedia en un  
acto.— B.ile.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro y  m e
dia de la tarde.

Sinfonía .—  T r a id o r , inconfeso y  m á r t i r , drama h is
tórico en t res  actos .— El m a r id o  d esen g a ñ a d o , sainete

A las ocho y media de la noche.
Sinfonía — A certar erra n d o , ó el cambio de diligen

cia, comedia en  tres  actos .— B uenas noches, vecino, 
opereta  cómica en  u n  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro de la tarde.
Sinfonía.—Catalina.

A las ocho y media de la noche.
Sinfonía .— Galanteos en Venecia .— Baile.


